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«MELAWETi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Conselo de Ministros 
8, M, el Rey Don Alfonso XIII (que 

3109 guardo), S. M. la Reina Doña Vic- 
tori» Eugenia, 8, A, R, el Principo de 
^íur.aa é Infantes y demáb personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
B n novedad en su importante salud,

(Gacetas 15 y 26 de Octubre*)

MINISTERIO do GRACIA Y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
A propuesto del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mí Consejo 
He Ministros,

Vengo en decretar io siguiente:
Articulo l.° Desde que se incorpo 

Ten al Presupuesto aei Estado las aten
ciones carcelarias correrán a cargo del 
mismo las obligaciones siguientes;

1 .a La conservación, reformas, am
pliación o terminación de los edificios 
carcelarios construidos o en construc
ción, con arreglo a proyectos aproba
dos por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, sobre terrenos de propiedad del 
Estado o merced a subvenciones de éste 
° mediante la cesión por él de otros 
aditicios a las Corporaciones locales, 
siempre que queden en el dominio del 
Estado.

2 .a La conservación, mejora y ter* 
toinación de los edificios-cárceles cons- 
buidos o en construcción con fondos de 

Corporaciones provinciales y muni- 
wpules, conforme a proyectos aproba 
^oa-por el Ministerio de Gracia y Justi- 
Cla, y cuya propiedad sea cedida pre
viamente al Estado,
. 3* La conservación, reforma o sus 

dilución de los edificios de antigua cons- 
itQcción destinados a prisiones provin 
claies o de partido que sean propiedad 
^1 Ebtado o pasen a serlo por cesión 
de las Corporaciones respectivas,

Articuio 2.° Los edificios actualmen
te destinados a cárceles, ajenos al Es- 
tedo y que no le sean cedidos en propíe* 

seguirán adscritos a ese uso, de
Pendiendo su entretenimiento de las 
Corporaciones a que pertenezcan hasta 

puedan ser sustituidos en el menor 
tepso de tiempo que permitan las suce- 
BiVas leyes de Presupuestos,

Articulo 3 o Se entenderá transferi
rá al Estado, correlativamente a Jas 
obligaciones carcelarias, Ja libre dis
posición de todos los edificios y terre- 
fioa cedidos o donados, en cualquier 

forma, por entidades oficiales o por - 
particulares, con destino expreso al 
servicio de Prisiones,

Articulo 4 o Las Juntas de Cons
trucción de Cárceles, creadas conforme 
a los Reales decretos de 4 de Octubre § 
«ie 1877 y 18 de Enero de 1915, ele- ; 
varán a la Dirección general de Pristo- , 
nes, en los treinta primeros días, a par
tir de la publicación del presente, una 
Memoria qua detalle el estado en que 
se encuetre !a obra del nueve edificio, 
las vicisitudes por que haya pasado y 
los fondos existentes rncaudados con 
tal objeto.

Estos fondos seguirán cuatodiadoá 
por las respectivas Juntas hasta que se 
inviertan en la construcción con arre- 1 
g.o a las normas que dicte para cada 6 
caso la Díreción general de Prisiones, 
Guando haya mediado subvención del 
Estado o cesión de terrenos o edificios 
por el mismo con destino a la construc- ; 
ción, cuidará el Centro directivo de 
asegurar, por los medios precisos, los 
derechos que para el Es.ado se deriven 
de los beneficios otorgados,

Articulo 5.° Procederé el Centro 
directivo de Prisiones a investigar la 
prooiedad de todos los edificios que 
ocupan en Ja actualidad las cárceles en 
las capitales de provincia y las cabezas 
de partido, promoviendo en su caso, las 
correspondientes inscripciones a nom
bre del Estado, y encomendará a sus 
Arquítec'os el estudio del estado de uti- 
lldal de cada uno, clasificándolos en 
apropiados, adaptables o inadaptables 
a su fin propio, para disponer los pro 
yectos de obras de reparación y refor
ma o los de nuevas construcciones.

Ar-iculo 6.° Para orientar los pro
yectos de nuevas edificaciones se fijará 
uu programa que comprenda varios ti
pos de Establecimiento, determinados 
en proporción al número y la Indole 
del contigente que deban alojar y a las 
circunstancias locales, debiendo enco
mendarse su estudio y propuesta, ahí 
como la adaptación de cada caso con
creto, a la Juma Superior Inspectora de 
Prisiones, con la asesoría de los Arqui
tectos del mismo Oentro directivo,

Articulo 7.® Los proyectos de obras 
que se formulen serán informados por 
la misma Junta Inspectora, formando 
parte de ella, a tal efecto, los dos Vo- 
cales-Arqu’teciob de la asesora de Re 
forma de las Prisiones, y se ajustaran 
con cargo a los créditos que sean con
cedidos para ese fin en cada ejercicio 
económico por la ley general de Presu
puestos.'

Articulo 8.° El Ministro dé Gracia 
y Justicia queda autorizado para dic
tar cuantas disposiciones exijan la re
glamentación del servicio y el desarro

, lio de los anteriores preceptos; debien
' do entenderse derogados, en lo que a 

ello ge opongan, los de I**! legislación 
precedente.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos veintidós,

ALFONSO
El Minletro de Gracia y Juaticia, 

Mariano Ordóúez
(Gaceta 20 de Octubre)

REAL ORDEN
limo, 8r.: En uso de la autorización 

concedida a este Ministerio en el arti
culo 3.* del Real decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de 8 del 
actual,

8 . M el Rey (q, D. g.) se h”. servido 
disponer queden en suspeoso las amor- 
ligaciones de vacantes del Cuerpo de 
Prisiones establecidas en el Real decre
tó de 20 de Octubre de 1918.

De Real orden lo digo a V, L pura 
su conocimiento y efectos consigu'en 
tes. Dios guarde a V. I, mnehoe años, 
Madrid, 21 de Octubre de 1922.

ORDOÑEZ
Señor Director general de Prisiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

Re a l  Or d e n Oib o u l a r
Exorno. Sr.i En atención a haber co- 5 

menzado el regreso a sus gnarníclonas . 
de algunas unidades expedicionarias | 
del Ejército de Africa,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido ' 
resolver que la Real orden circular de 
13 de Septiembre de 1921, (D. O. núma 
ro 204), que dispone se considerarán 
como cometidos en tiempo de guerra los 
delitos y faltas graves de deserción, 
quede modificada en el sentido de que 
en lo sucesivo únicamente será aplica
ble en los Cuerpos armados que tienen 
o tengan unidades expedicionarias en 
el Ejército de Africa,

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
21 de Octubre de 1922,

SANCHEZ GUERRA 
Señor,.,

(Gaceta 24 de Octubre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vistas las manifestaciones 

de presuntos concurrentes a las oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo pericial 
de Contabilidad del Estado, convocadas 
por Real orden de 4 del actual, rela
cionadas con la dispensa de la edad de 
veinte áfios cumplidos en dicha fecha, 
exigid» para tomar parte en las mis
mas; y

Considerando que no se origina per
juicio alguno ai servicio público, si so 
lamente se exige haber cumplido dicha 

edad en U fecha en que probablemente 
podían empezar a ejercer sus cargos los 
opositores qna resulten aprobados con 
plaza:

Considerando que, dada la fecha en 
que deben empozar los ejercicios de opo
sición, el número probable de opositores 
y la extensión da dichos ejercicios es 
lógico calcular que éstos habrán termi
nado antes de 1,° de Julio del próximo 
año 1923,

S. M. el Rey (q. O. g.) se ha servido 
resolver que la edad requerida para to
mar parte en las oposiciones públicas 
de ingreso en el Cuerpo pericial de Con
tabilidad del Estado, tanto en la de ca
rácter restringido como en la libre, 
convocadas por Real orden de 4 del ac
tual, es ja de Veinte años cumplidos an
tes de L° de Julio de 1923, quedando 
modificado en esta sentido el número 
1,° de la Real orden antes mencionada.

Lo que de Reai orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efactos 
correspondientes. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 21 de Octubre de 
1922,

BERQAMIN 
Señor lo erventor general de la Admi

nistración.
(Gaceta 22 de Octubre)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l e s Or d e n e s
Exc.mos. Srea.: Gomo a pesar de l - 

Reales órdenes de 23 de Abril y 31 ce 
Octubre de 1921 con frecuentes las de
nuncias que por diferentes organismos 
y Asociaciones agrícolas y por los par
ticulares se elevan a este Ministerio con
tra los abusos e infracciones de la ¡ey 
de Caza que en todo tiempo se cometen 
con motivo de la caza de pájaros,

S, M, el Rey (q. D. g,) se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes:

1 .® Que por los Gobernadores civi
les se ordene a los Alcaldes, Guardia 
civil, Guardas jurados y demás Agentes 
municipales y rurales despendientes de 
h u Autoridad, ejerzan ¡a mayor vigi
lancia y adopten la más rigurosa seve
ridad en la persecución y castigo de los 
Infractores de la ley de Gaza, impidien
do en todo tiempo la caza por ningún 
medio de los pájaros inseciivoros y pro
curando que la de los no insectívoros, 
según la clasificación comprendida en 
el articulo 33 del Reglamento para la 
ejecución de ¡a citada ley se verifique 
única y exclusivamente en la época fi
jada en dicho articulo, que es el de l.° 
de Septiembre a 21 de Enero.

2 .° Que toda clase de caza, aunque 
no sea coo armas de fuego, se permita 
solamente a las personas que hayan 
obtenido las correspondientes licencias 
de uso de armas y de caza o para cazar 
de la clase que determina la ley del 
Timbre vigente,
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3i® Qü q  se prohíba la circulación e 
introducción en Ue pobl^etnnes los 
pájaros muertos o vivos que no v»yaa 
acompañados de la correspondiente 
guía autorizada por el Alcalde y Secre
tario del pueblo de donde proceden, en 
ia que se hará consíar el nombre del 
cazador y número y clase de los pája 
ros, según la clasificación comprendida 
en el articulo 33 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Gaza vigente 
y la clase de la licencia decuso de ar
mas de caza o para Cazar, Autoridad 
que la concedió y autorizó y la tacha de 
f u  expedición, exigiéndose a los due
ños de bares y tabernas en que se ven
dan pájaros muertos copias de las guías 
que para la adquisición de los pájaros 
se les hayan presentado,

4.° Que se impongan a los infracto 
res de astas disposiciones las multas 
que proceda y castigos correspondien 
tes en caso de reincidencia.

De Real orden lo comunico aV, S, 
para su conocimiento y efectos, Dios 
guarde a V 8, machos años, Madrid, 
17 de Oct ubre de 1922.

ARGUELLES
Señores Gobernadores civiles,

De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 74 del Real decreto de 22 de 
Enero de 1920, a propuesta de la Gumi- 
sión permanente del Consejo Supenor 
de Fomento, t

8, M, el Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el d,a 19 de JMoviem- 
bre próximo se haga por cada uno de 
los (Jonsejos provinciales de Fomemo la 
elección uei Vocal propietario para el 
Superior de Fomento, en la vacante de 
D, Juan F, Gascón verificándose la elec
ción y remisión de xas actas de la mis
ma al Ministro de Fbmohio, en la forma 
prevenida en el armenio 62 del Real de
creto citado,

De Real orden lo comunico a V. 8, 
para su couocimienm y efectos, Dios 
guarne i» V. 8. muchos años, Madrid, 
19 de Octubre de 1922,

ARGUELLES
Señores Gumisanos Regios, Presidentes 

de ios Consejos provinciales de Fo
mento,

(Gaceta 24 de Octubre")

M1NIS1ER1O DE HACIENDA

Texto rejundido de 22 de Septiembre 
de 1922

¿oy^iTisuációN (1)
Segunda, Guando no apareciese pac- 

2,ado el in.eiés del prós^amo^Be cempu- 
tai a dicho mherés ai tipo iegat, excepto 
en el caso en que el prestaiario aparea 
ca obligauo a devolver canaaad supe* 
rmr a ia recmida y esta diferencia ie- 
presente interés mayor que ei legal.

Tercera, La oase ue imposición de 
ida rentas v«iaiiCias y de las demás 
leiuporaius ce eotimura siempre en un» 
Canuaaa iguai a las cuaifo quintas par
tes de yu importe anual.

Cuarta, A ms efectos dei articulo 2,° 
do es.a ieyt so enmadera ooteuido en ei 
.erriioiio español u ia parte de ios inte- 
resos de las obligaciones de Empresas 
extranjeras sujetas a ínba<acion en la 
Tai lía d,0, que guarde con el importe 
total ue ios m-preaed de .las obligaciones 
de ia respectiva Empresa la misma pfo- 
potUiOu que loa beneficios asiguadoa a 
España, a 10» eieC.Od ue su tributación 
en aleña tarifa, guarden con .os oene • 
helos totaies,
Epígrafes adicionados por la ley de 29 de 

Aoril de 1920
a) A razón de ios tipos qua a con

tinuación se expresan, los rendimientos 
ne ia propiedad mteiqciuai» Estarán, sin 
emoargu, exentos ios productos de las 
uorad'mientras éstas sean propiedad de 
suc, auiores. de impondrá e. gravamen 
nei 2 por IUÜ cuamo pertenezcan á su 
viuda o o jos y ei Id  por 1UU si la pro
piedad pasa a otras personas o enti* 
dades.

Los i ludimientos de ;as refundiciones,

(1) V**Hel A OtQMsro8714,

cuando no se trate de obras refundidas 
por el mismo autor se gravarán coo es
te ú t mo tipo de 15 por 100, cualquie 
ra que sea el titular o perceptor.

El tipo por que h*n de tributar las 
traducciones ¡o fijará el Ministro de Ha
cienda por reciprocidad con lo que esta
blezcan las respectivas Naciones.

b) El 10 por 100,
D? los productos del arrendamiento 

de las minas, excepto en los casos en 
que el arrendador sea una Sociedad 
cuyos socios esién sujetos como tales a 
imposición en el número 2.° de esta mis 
ma tarifa, •

TARTA 3.*
Utilidades procedentes del trabajo junta, 

mente con el capital
Disposición primera,—-Estarán suje

tas » la obligación de cootribuir en es
ta tarifa las siguientes empresas de na
cionalidad escaño á y las excranjaras 
que realicen negocios en el Reino,

I, Las de Seguros,
II. Las Compañías anóním.as, las 

comanditarías por acciones y .cuales
quiera otras Sociedades que de algún 
modo limiten la responsabilidad de los 
socios por las obligaciones sociales, ex
cepto las comanditarias que no tengan 
acciones.

ILL jLas Compañías mineras, cual
quiera que sea la forma de su constiu 
ción, T , «

IV, Las Sociedades cooperativas de 
crédito, de producción, de compra, de 
almacenaje, tenencia, elaboración o 
»enta en común y las de coníiumo.

V. Las explotaciones industriales, 
comerviá'as y mineras de las Corpora
ciones admiaistraiivas,

VI. L»s Compañías regulares colec
tivas,. las comanditarias sin acciones y 
las demás mercantiles, y las Sociedades
y asociaciones que tengan 
realización de algún lucro, 

por fino la 
en cuanto

no se hallen comprendidas en alguuo ; 
de ios números anteriores,

VIL Las comunidadad de bienes que 
exploten algún negocio, cuyos rendi
mientos deban ser gravados en la con
tribución industrial y de comp^Qio,

Disposición aguada.—A los efectos 
de la disposición anterior, se entenderá 
que una Empresa extranjera realiza 
negocios en España siempre que tenga 
en alguna o en algunas de las provin 
cías del R^ino, oficinas, fábricas, talle
res, ius;,a aciones, almacenes, tiendas 
u otros estaOiecimien.os, sucursales, 
agencias o representaciones autorizadas 
para contratar en nombre y por cuenta 
de ia empresa, ' • - r.

L*s operaciones realizadas en Espa
ña por entidaides extranjeras, madian.e 
organizaciones especiales para la venta 
o simplemente parala centralización de 
ios pedíaos que deban sumipistRar va
rias Empresas, crean para éstas la obli
gación de cQhtdbuir en España, aun en 
el caso de que ia organización de venta 
o centralización de petados tenga per 
sonalidad jurídica propia y se haile su
jeta a contribuir en el Ramo en esta 
misma tarifa, La decisión s^pre el he
cho de que una Oompañia funciona 
como orgauizacion de venta o centrali
zación de pedidos, competa ai Jurado 
de Ualidades,

No obstan.e lo dispuesta ea ai párra
fo primero de esta disposición, 1* mera 
existencia en el Reino de consignaba 
nos o agentas de las Compañías de 
transporte marítimos, cuyos buques to* 
qUon en puertos ag las provincias es
pañolas divamente en navegación de 
segunda y tercera clase, nq crea ppr si 
001a la obligación de contribuir por es 
ta tarifa. Por el contrario, secan gra
vadas .as eutidaJes extraojaras que, 
medíame instalaciones permanentes, 
realicen sumiuistrns en España, aun
que uu keugau esiao.eciaa representa- 
uiOn en ei Rsino, ni la instalación de 
suministro pertenezca a la entidad.

Disposicmn tercera,—din embargo 
di# io dispuesto amenormoute, catarán 
exentas ue la obligación de contribuir 
pór esta tarifa:

l.° Las Sociedades mutuas de Se
guros que no tengan carácter.de Com
pamas mercantiles, a tonor de lo pre-

venido en el artículo 124 del Código de j la cuota que’al tipo respectivo de la es* 
Oomereío. j cala -cíe la Disposición séptima -deba sa-

2.° Las Compañías que, por pacto tlsfacer ¡a Empresa sea mayor que el 
solemne con el Estado, tengan recono- : de la cuota por Contribución índus rial 
cida la exención del gravamen por esta ’ liquidada conforme a esta disposición,
tarifa,

La exención comprendida en este Disposición duodécima.
número durará solamente el tiempo 9 Disposición quinta. Constituirá la 
que reste por transcurrir del plazo para i base de imposte ón en e-ta tarifa el im
que fué concedida y, caso de prórroga 
de algún contrato, ésta no será exten
siva a la exención, sin previa y espe
cial autorización legislativa,

3,° Los Sindicatos agrícolas com
prendidos en la ley de 28 de Enero de 
1906, y los pósitos a que se refiere el 
articulo 2,° de la ley del 23 del mismo 
mes y año,

4.° Las Cooperativas da las clases 
obreras, sean de crédito, de producción 

fo de consumo. ’
Será indispensable para el recono- 

-cimiento de Ja exención:
a) Tratándose de cooperativas 

crédito, el que no realícen negocios 
tívos sino con sus propios socios;

b) Tratándose de Cooperativas 
producción, el que no empleen de 

de 
ac-

un
modo permanente otras fuerzas de tra
bajo que las de sus mismos cooperado 
res, y,

o) Tratándose de Cooperativas de I de la Empresa, y
consumo, el que limiten las ventas a sus I b) Los beneficios provenientes del 
propios socios. I incremento de valor de los efectos u

El beneficio de la exención o q  se pier- I otros eletnen .os del activo, en cuanto 
de por el hecho de que formen parte de ! 89 fealícan por 1» enajenaclún de los 
una Cooperativa obrera socio» parte I valores, o de o ra manera luzcan en 
necientes a oirás ciases socia’es, si el | cuantas, o se d-ítt neu a alguno do ios 
número de éstos ho excede del 5 por 100 I fi'1^8 expresados en los apáriádos A) a 
del total de cooperadoras, 1 U), ambos inclusive, de esia disposición.

Tampoco serán privadas de la exene | 2.a Se comprenderán como gastos:
clóa las Cooperativas a que seirefidre I a) L**8 cantidades empleadas en la
el apartado b) de este número qae cír- I reparación del material pero no las 
cunstancialmente emplearan personal I de-tinalas a su amolíacióa, las cuales 
técnico o pericial de comercio extraüj I habrán de liquidarse por la cuenta ' 
a la Sociedad, si su número no fuere I capital, s¡n perjuicio de lo dispuesto en 
mayor del 7 por 100 del personal per- I 0i apartado siguiente, 
teueclente a ésta, I b) Las cantidades destinadas a

5 .° Ei Instituto Nacional de Previ- I amortización de lo i valores del activo, 
sión y sus Cajas colaboradoras. I por depreciación o pérdida do los mis-

6 .° Las Empresas dedicadas a la p.u- I mos. .
blicación de libros, periódicos o revis- I Las depreciaciones y las pérdidas, 
tas, o a la enseñanza en cualquiera de I para ser computables a estos efectos, 
sus grados. Estas entidades estarán su I habrán dé r muir iás dds condiciones 
jetas a ia contribución industrial y de I siguientes:
comercio, aumentándose las cuotas co- I Primera. Que sean efecávas; y 
respondientes en dos décimas de su I Segunda. Que se hagan constar por 
importe cuando recaigan sobre Socie- I la Empresa en los documentos de su 
dadas que revistan la formado Gompa- I contabilidad, mediante la reducción en 
filas mercantiles, a tenor de los pre I el activo de loa valores correspondien- 
ceptos del Código de Gomarcio, Las | tes, o medíame la creación y dotación, 
Empresas exentad en este numero que- I comprobada e inequívoca, de fondos 
dan sujetas a la imposición espacial so- I especiales da depreciación en el pasivo, 
ore las ut iidades de ia propiedad in.e I siempre qu» las dotaciones de dichos 
lectuai, a qua se refiere el epígrafe a) I focaos sean exactamente equivalentes 
de los adicionados a la Tarifa 2.a por I a la depreciación real da las cuencas co
la ley de 29 de Abril da 1920, I respondientes del activo, j -

Didposicióu cuarta. Las Empresas | Las cantidades percibidas por la Em
comprendidas en los números II, IV, | presa en concepto óe indemnización de 
VI y VII de la D^spos-cion primera de I 104 valores perdidos se deaucirán siem* 
esta tar.fa serán gravadas en todo caso I pre del importe da las pérdidas, a los 
con la contribución industriaky de ca I eideros de este apartado.
mermo, más los recargos municipales I El importe da ios saldos favorables 
correspondientes, a tenor de tos acuer* I que, por hallarse sujetos a suspensio- 
dos que tomen los respectivos. Ayunta- I nes de pagos, moratorias oficialmente

de

ia

miemos, dentro de ios limites fijados I declaradas u o.ras situaciones anáio^i 
en las leyes, en la misma forma que las | gas, sean considerados incobrables por 
personas naturales. Guando el importe I la Empresa, sera baja en b i activo y se 
de la cuota que íes correspondiere al ti- I hara constar en una cuan .a especial de 
po respectivo de esta tarifa sea mayor I carácter suspensivo qua aparecerá 
que al de ia cuota dei Tasors por Con- I compensada con oirá reguladora, sai- 
tribuCión industrial, liquidada confor- | dándose por Ganancias y pérdidas, y 
me a esta disposición, se estará a lo I siéodoie aplicable el precepto del apar- 
prescrito en la Disposición duodécima. I tado anterior.
Nmgaaa Empresa qua tnouta por esta I c) Las participaciones de los gesto- 
carda, ni ningún comerciante o índus- I res, Admin stradoras, Consejeros y em- 
tnal índtvuuai inciuido en el epígrafe I pieados en los beneficios de la Empresa, 
O) dei número 2.° de la Tarifa 2.a serán I siempre qae sean obdgatorias por coa- 
objeto le agremiación, . I trato o por precepto ue estatuto u orde»

Las prescripciones de esta dísposi- I nanza.
ción no serán aplicables a las Socieda- I d) Las asignaciones de la Empresa 
das comprendidas en el número II de I a las instituciones de previsión y hend
ía Disposición Primera qas tengan un | ficencía de sus empleados, en cuanto no 
capital superior 4 ÓOJ.ÜJO pesetas,. I excedan del 10 por LOO del importe de 

pío  obstante lo dispuesto en el párta- I los saeidos de dicho personal,
fo anterior, los negocios de espectacu- I e) Las cantidades invertidas en el 
ios públicos, diversiones y toda Clase I segure de los valores de la Empresa y 
de juegos comprendidós eá las tanfds I en el de ios acoaentes leí trabajo de su 
z.M y 5.a de las anejas al Reglamento de I personal, en cuan o fueren obligatorias 
ia Contribución industrial y de comer- I para la misma. Cuando la Empres» 
cío, sea cualquiera la entidad que los I fuese aseguradora de si misma, se ae- 
reaiico, suraa gravados siempre con di- I ducira como gasto, en vez dei importe 
ch* con mbución. Cuando el importe de | de la pilma, ia asignación cor res pon*

será di aplicación lo prescrlio en la 

porte del beneficio neto en el periodo de 
la mposición,

Para la de erminación del beneficio 
ne o se dedue rá de la suma de los in
gresos brutos obtenidos por la Empresa 
en ei periodo de la imposición, ya pro» 
cedan da la exp'otación directa, ya del 

I arrend imienio del negocio, el importe 
1 de los gastos necesarios para la obten- 
I ciónds aquéllos, los de administración y 
! conservación de ¡os bienes de que los 
I ingresos procedan y los de seguro de Jos

• dichos bienes y de sus productos,
En particular se obrssvarán, para la 

estimación de ios beneficios, las siguien
tes reglas:

1* 80 comprenderán entre los In«
de I gresos:

a) Las subvenciones del Estado o de 
las Corporaciones administrativas que 
tengan carácter de garantía de interés 
o de otro modo contribuyan a la renta
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diente a la reserva destinada a cubrir 
0! resgo asegurado. Esta deducción no 
podrá exceder en niegúa caso del costo 
medio en plaza de la prima neta co- 
rresponillente al riesgo.

Empresa, La calificación de las aceto- 
oes de trabajo competerá al Jurado de 
U'ílidadefi,

4.a No se delucírAn nunca de los 
beneficios:

a) Los intereses asignados a loa t * 
^ulos representativos del capital de la 
Empresa.

b) Los intereses ex'gldos por las Em
presas matrices ex ranjeras a sus fila 
les o sucursales establecidas en el Rei
no, por razón de los capitales invertidos 
por aquellas en los negocios de ésta», 
ni por con^íbución a los gastos de o\ro 
establecimiento, ni por ningún otro con
cepto aná ogo -que permita reducir el 
beneficio obtenido ep Eipaña,

c) Los intereses de los préstamos de 
los socios colectivos a las SocUdaae»

f) Los intereses de las deudas pro- 
cedensés de la geádón normal del negó 
cío, los de las obligaciones, sean o no । bípotecferioe, y, en general los de los ca- 

j pítales ajenos empleados en el negocio 
1 por cuenta y riesgo de la Empresa suje

ta a la imposición, salvo siempre lo dis
puesto en el apartido B) de la regla 3.a 
de esta disposición.

g) Las cantidades destinadas a la 
: amortización de las obligaciones hlpo- 

tecarías, legalmente emitidas, de las 
Empresas que exploten concesiones que 
hayan de revertir al Estado libres de 

aquellos gravámenes, i respectivas, cualquiera quesea la for-
b) Mientras subsista el privilegio | ma jurídica del contrato,

del Banco Hipotecario de España, las | Disposición sexta, Se entenderá por 
CíHtidades des inadas a la amortización I capital:
de sus cédulas hipotecarias. I A) Tratándose de Sociedades con ca-

i) Tratándose de Cooperativas de 1 pital determinado, la suma de las apor- 
produccíón, se comprenderá siempre co- I taeíonea de ios socios y las reservas 
mo gasto e¡ valor corriente de las pres- I efectivas.

j taciones o suministros de los asociados, | A este efecto, las aportaciones de los 
aunque no figure por cantidad alguna I acccionistas se estimarán:

j en las cuentas o ¡ie estimasen en ellas I a) Respecto de los Bancos y Socie- 
I por un valor inferior; y se computarán I dados de crédito, en una cantidad igual 

como beneficios las sumas distribuidas L\ul valor nominal de las acciones en cir-। entre ios socios a cuenta de aquellos y I 
la cantidad en que eveniuwlmente ex- I 
ceda el valor asignado en las cuecas a | 
loe refeeidos eummioiros o prestaciones, I 
de su vator cómeme.

j) Tra Hrióose de Socienhdes o Aso- 1 
cikc.oneb que no tengan carácter mee I 
cantil, no se computarán como ingre 
eos, a los efectos de la determinación I 
dei lucro obtenido, los que procedan de I 

| cuotas o repartos a cargo de.los socios, I
3.a Tendrán siempre la considera I 

ción de beneficios, a los efectos de la im I 
posición, Jas camidades, que de los ren- I 

i dimientos dei ejercicio se destinen:
A) A los dividendos de las acciones I 

y en general a remuneraciones de las I 
participaciones en el capital social, bo 
nos de disfrute, partes de fundador y I 

■ cualesquiera participaciones de los be I 
neíiclos sociales, por lítalo que no sea I 
remuneración airéete ae los servicios I 
Pesiados a ia Sociedad como gestores, I 
Directores, Admmibtradores, Consejeros I 
oeinpieados ae las mismas;

B) A jos participes en cuentas;
C) Al aumento de capital deja Em- I 

presa, ya sea por asignación a las re

cuiúción,

NUMKRO

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

b) Tratándose de ¡as demás Socle- 
uades, on una cantidad igual al valor 
nominal de las acciones, deducida en 
u caso, la suma por que su tenedor 

fuera responsable para con la Sociedad 
por razón del titulo.

La Adminis ración queda facultada 
para prescindir de la estimación de las 
reservas tácitas cuando éstas no exce 
dan de! 20 per 100 de la suma de las 
aportaciones y reservas expresas,

B) Tratándose da Sociedades que no 
tengan capital determinado, la diferen
cia entre el imporle del activo y el de 
las obligaciones de Ja Compañía para 
con tercero, deducido, en su naso, de di
cha diferencia ei saldo de la cuenta de 
Pérdidas y ganancias.

0) Tratándose de explotaciones de
Ua Corporaciones administrativas, 
suma del capital flp y circnlante

la 
in

vertido ea ¡a empresa, abstracción he
cha de la forma en que se realizara, b u  
aportación. Ea consecuecia, se incluí 
rán en el cómputo ios capitales obteni
dos mediante la emisión de obligacio
nes, aun en el caso de que éstas estu
vieran nortina)mente asignadas a la ex- 
ploiacióu misma.

Disposición séptima. La i ^pedición 
de Jos beneficios netos se ajustará a los 
tipos de la siguiente escala:

Sí el beneficio representa por 100 del capital

mí» de

0
5
5,5 

h6
■6,5
7

8
9

10
11
12
13
14

•in exceder de

5
5,5 
6
6,5
7

¡'5
9

10
11
12
13
14

. 14 15
Si los beneficios excediesen del 15 por 

100 del capital, se gravará en la siguien 
,e forma:

a) Una suma igual al referido 15 poi 
100, al tipo dei número 14; y

d) El reato del beneficio a razón ael,.

üdrvus, a la amortización de deudas, a 
w ampliación del negado o al sanea
miento del activo, salvo las amortizado- 
ü88 a que se refiere al apartado b) de la 
legia 2.a de esta disposición,

B) Ai auxilio de otras Empresas, I Se exceptúa de lo dispuesto anterlor- 
8e^ sufragando sus gastos, séa como ga- I mente:

del interés dei capr.ai empleado I a) Los beneficios de las 8oeieiades 
en sus exploiacionsB, excepto en el ca- I regulares colectivas y de las comandi- 
benque la Empresa que recibiere ei I tarías que no tengan acciones, com- 
6uxilm es.uviera sujeia a tributación en I prendidas en el número Vi de la Dispo- 

IRemo por esta misma tarifa. I sición primera, cuyo tipo de imposimbd
A donativos en favor de tareero I no exceder» del 12 por: 100, aun cuanf 

| Sempra que no estén exigidos por la ex- | do aquéllos pasara» de> lU^or 1QD de 
j Potación dei negocio. Se considerará I los capitales respectivos, eujeadiépio । c o ih q  aonauvo, a ettos efectos, el pago, I ae, ea consecuencia^ cortada en aquel 
I c°ü cargo a los beneficios, de la Conin- I tipo la escala de esta disposición, y 

bQcióu de utilidades que la Empresa es- I b) Los beneficios de los Raucos 
obligada a retener; j emisión, ios cuales serán gravados

a restablecer en las cuentas va- I tipo uniforme de 16,50 por 100, 
iOrea que hub¡emn sido amortizados; j Disposición octava. No obstante __

ai pago de contribución directa | preceptuado en las dlappaicioue^quinia 
5°bre el capital y sobte los b-mofioida; | y séptima, la cuota de esta úrd». no 

H) A nueva cuenta, I podrá ser interior al 3 por .1,000 del ca
á ios efectos de lo aispuesto en esta I pl ai de la impresa,

f66U, no tenuráu la consideración de I ^Estarán exentas, de la imposición mí» 
^eamiemo del activo las reducciones j nima establecida en el párrafo anterior: 
UB1 taiur eu cuanta de los efectos en | a) Lt»i Empresas comprendidas en 
friera o de otros elementos del activo I los números 1, IV, V, VI y Vil de la 

la Empresa, cuando la depreciación I Disposición primera de esta tarifa cual- 
Responda al envilecimiento de los Va- I quiera que sea la cuantía de Iq s  raspec- 
101 «s en ei mercado. I ti vos capiwes, y las ael número II,

Siempre, sin perjuicio de lo dispuesto I cuando su capital no exceda de5üO. OUU 
611 el apartado A) de esta regla, no se I pesetas,
Ovarán como beneficios las cancida- | b) Las Empresrs que gozasen de 
J68 ob.enidas por la negociación de las | subvención eu capital o de ger^aíia de 

acciones de l^s Compañías a ri- | interés, otorgadas por el Esiaao espa- 
ulipehor al nominal, si dichas canil- | ñol, en cuauto * ios negoc^. Por razón 

su couBUtuyeritH eu reserva, ni las | de ios cuales les fueron concedidos aque 
aeut.naaas a dividendos de I Uós adxiilotí, y

‘‘a acciones de trabajo en los casos en I cj Las demas Empresas, mientras 
fes.sta esta forma la par.icipación I no den comienzo a sus operaciones in-

* io» obreros en los beneficios de-la | dustnales o comerciales.

Tipo de gravamen

Por 100 del beneficio

6 
7 
7,8 
8,6 
9,3 

10
10,6 
U,1 
12
12,6 
13
13,6 
13,8 
14

15

3 
nefieio, y, en su caso, del capital, co- 
rrespor.Men.e a la j ir., relativa asig
nada a los negocios ae i» vmpíesa en 
el Reino. La determinación de esta ci
fra compete al Jurado de Utilidades, 

Respecto de las Empresas extranje 
¿ras de seguros, esa relación se deter
minará, pot regia general, cuando ios 
modos de ac uar las Compañías no 
aconsejan otros criterios, aplicando el 
que se define en la Disposición octava, 
por lo que representen 1*8 primas de
vengadas en España, dentro del total 
de primas cobradas en el mundo por la 
Empresa,

Disposición décima. L^s cifras rela
tivas a los negocios realizados ea Es
paña, por las Empresas extranjeras 
permanecerán en vigor un trienio, sal
vo caso de revisión por ihioiativa de la 
Adminis ración o a solicúud de la par
te íniareaadti, La revisión no procederá 
cuando la variación de la cifra correa- 
pondien'e no exceda de 20 por 100, 

| Disposición undécima. No obunta lo 
i establecido en la Disposición novena, 
| apartado B), la cuoia mínima sobre el 

capital de los Büne.os axiranjeros ssia- 
blecidoa en España s-j compondrá de la 
suma de las partidas siguientes:

a) El 3 por 1.000 de la parte dédi* 
cada a ios negocios en España, y

b) El 1 por 1.000 del capital *.o;al 
I de la Empresa, dedneida la parte co» 

rrespcndienín a loa negocios en K.pa- 
ña, y quedando au ot zsdo Gob -r- 

, no para reducir este, tipo cnaudo se 
trate de Bancos pertenecí?ates a na- 
clones que, por pacto expreso, coaca-

1 dan a España las miomas ventajas trí- 
butarias,

z Disposición duodécima. De la cuoia 
por la Tarifa 3.a ae deducirá siempre 
el Importe de las cuotas del Tesoro da 
la Contribución territorial, de Ulnaus- 
tria y de comercio, de la que satisfagan 
los alquiladores de carruajes de lujo y 
automóviles, de Patentes y de la que 
grava el Producto bruto de la minería, 
devengadas de la Empresa en ei perío ■ 
do de !a imposición,

Sí entre los Ingresos de la empresa, 
computados para la determinación del 
beneficio, figurasen dividendos de otras 
Sociedades, sujetas a contribución en 
esta tarifa y en ei mis-.no ejercicio, so 
deducirá de la cuota una parte propor
cional al 80 por 100 de aquellos divi
dendos.

Disposición decimotercia. La contri
bución por esta tarifa se liquidará por 
ei mismo periodo de tiempo dei ejerci
cio económico da la empresa, y aten
diendo solamen e a los resaltados eco 

. nOmicos obtemáos en dicho ejercic.o, 
Siempre que una Empresa realice b l - i #81 la cuenta de beneficios se liquidare 

muLiáneamdnte negocios por los cuales, antes de íerminar el ejercicio, o en ; 
a tenor de lo establecido ancaríormenie, | caso, el año, el periodo de imopaicie. 
no proceda la exacción de la cuota mi- | se entenderá fenecido eo ei mismo cía 
nima so Ore el capital, y otros u otros I a que se refieran la liquidación de b.d 

i no exentos, se limitara la contrióución | cuentas y el balance Correspondiente, 
Í mínima a la parte de capital realmente | Este precepto será siempre de aplica- 

emplena en estos últimos, la cual ser*. I ción en ios siguientes casos:
Ble010, por el Jora, 1,« Cesión total o parcial del negó- 

I 7'^“? ea,b"60' no 86 “P 4“»aetwnin» 1» obUgautón ae con-
| exigir» la cuo^ míuíma en estos casos tribuir. Si el cesionario estuviera con 
pila parte de capital empleada en los anterioridad a la fecha de la cesión,

de negocios no exentos fuese míenor a un 8ujelo a la obligación de contribuir por 
al j quintopeí total ne la Empresa, y su ci- eaia tarifa sera extensiva al mismo 1» 

tra absoluta a 200 üuü pesetas. | obligación de liquidación anticipada, Se 
AiaUnaoae de Empresas dé seguros, entenderá por fecha de i* cesión el día 

la cuota mímmá da esta tarifa consistí- I desde que ei negocio comience a expia
rá en un gravamen soore .as primas de I ¡arse por cuenta y r.esgo ael cesionar.o: 
ios seguros efectuados o que se efeutuón I 2,° Fusión de .a Empresa oaje:u a U 
en España, cuyos tipos aaiexaccmn se- | obligación de coütnbuir;

3.° Cesación en el negocio que de
termine U referida obligación;
._.4.° Buloscasód que, a tenor dei ar
ticulo 168 del Córigo de Comercio, pro
ceda la formación ael ¡uventtno pres
crito en el úRimv párrafo dei ciiaao ar-

La suma de entrambos productos par 
cíales condtunirá la cuota correspon
diente,

lo

ran los higuiuntes:
a) O'óU por 1ÜU en los ramos de vi

da, acciaentes marítimos y de irans- 
poites, y

b) 2 por 100 en el ramo de incen
dios y en ios demás cuyo fin sea la re
paración o indemnización de daños o 
perjuicios en ias cosas o propiedades,

Disposición novena. Serán objeto de 
gravamen en esta tarifa:

») Iratánaose ae Empresas espa
ñolas u ae ian extraujeras que .engan 
todos sus uogoc.os en el Reino, ei lotai 
ae los oenelieios, y en su caso del ca ■ 
pital-üe la empresa, y

b) framnaose de Empresas ex-ran- 
joras que realicen..negocios en el Reino 
y fuera de di, la parte relativa del be-

ticulo, y,
5.° Disolución de la Sociedad,
Tiaiáudose ae Gompaü.as uieitiaml^ 

les, se eaienuerá funaciUo ei penóle de 
imposición en la fecha a que se refieran 
al inventario y ba-ance proscritos ea el 
párrafo primero del aracuiu 23U dei üo- 
digo ue Comercio.

81 ei ejercicio económico 4á la Em- 
'preaa comprendiese un peiíoao de tiem
po lufonor a doce mesad se reducirá 
proporcionalmeinto el Imperé» del capí-
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tal a todos los efectos de la Imposición 
en esta tarifa, incluso ia estimación del 
tipo de ¡os beneficios respecto del ca 
pltBl.

Disposición decimocuarta. Las cuo
tas por es^a tarifa se devengan el último 
día del periodo de la imposición. A la 
misma fecha será referida la estimación 
del cap'tal Sin embargo cuando una 
Sociedad hubiere aumentado sn capital 
durante el periodo de la imposición, po
drá reclamar la reducción de la cifra a 
su estado medio durante el periodo.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior cuando a tenor de lo pres
crito en el párrafo segundo de la Dispo
sición cuarta de esta tarifa, el grava
men de una Compañía en la contribu
ción industiial y de comercio dependa 
de la magnitud de su capital se practi 
cará a este solo efecto una estimación 
referida al comienzo del periodo de im
posición. Si existiese alguna determina
ción administrativa, firme y anterior 
en menos de doce meses a la citada fe
cha, podrá ser aceptada, pero sin per 
juicio de la facultad de la Administra
ción para practicar la valoración espe
cial, ni del derecho del contribuyente 
para reqüerirla. Determinado el régi
men de cuota mínima aplicable a una 
de ¡as referidas Compañías al comen- 
gar el periodo de la imposición, dicho 
regimen tendrá validez para todo el pe 
rlodo cualesquiera que fueran las modi
ficaciones del capital durante el mismo 
siempre sin perjuicio de la aplicación 
estricta de estas disposiciones a la li
quidación de la cuota correspondiente 
por esta tarifa.

Articulo 5.° La contribución esta
blecida por esta ley se recaudará me 
díante retención directa o indireca o 
por exacc ón que se funde en la decla
ración jurada del contribuyente, salvo 
siempre lo dispuesto en el articulo 23.

Artículo 6.° 80 recaudará mediante 
retención directa hecha por el Estado:

1 ,° Sobre los intereses de la deuda 
del Estado.

2 .° Sobre los sueldos, dietas, pen 
sienes, asignaciones o tndemaiztciones 
que se perciban del Espado.

3 .° Sobre las rentas, alquileres, 
censos o foros pagados por el Estado, 
cuyo 5 por 100 se considera como re 
tribucíón del Administrador, bajo cual
quier nombre o concepto, de las res
pectivas fincas o derechos, a menos que 
haga el cobre personalmente el acree
dor del Estado.

Articulo 7.® Se recaudará por medio 
de retención indirecta que en favor del 
Estado harán a sus acreedores respecti
vos las personas o entidades deudoras:
l .° Las cuotas de los epígrafes A 

y B) del número 2.® y las dei número 
3.® de la Tarifa 2.a Respecto de las pri
mas de amortización, cuando ésta se 
haga por subasta o compra en Bolsa, el 
impuesto quedará a cargo de la perso
na o entidad deudora, que abonará su 
importe sobre lo cantidad destinada a 
la amortización.

2 .° Sobre los sueldos, dietas, asíg 
naciones y retribuciones ordinarias o 
extraordinarias que tengan señalados 
a sus empleados las Corporaciones, So
ciedades, Asociaciones y particulares.

8 o Cuando la Administración asi 
lo ordene, las cuotas correspondientes 
a los sueldos, asignaciones, retribucio
nes o gratificaciones que paguen a los 
actores dramáticos o líricos y otros ar
tistas en general los empresarios íes- 
pectívos,

Articulo 8 ® La retención indirecta 
en favor del Sitado por las entidades 
y personas de que trata el articulo an- 
rior, se entenderá hecha en el día mis
mo en que el dividendo, interés, prima, 
benefle o o remuneración sean exigióles 
por ios acredorea respectivos, Tratán
dose de Compañías regurales colectivas, 
se entenderán exigibles los beneficios 
desde la fecha de aprobación del balan
ce, entendiéndose que entre ésta y el 
cierre de cuenta no podrá transcurrir 
más de un mes.

Las personas y entidades referidas, 
y respecto de los Ayuntamientos y Di
putaciones los Ordenadores de pagos, 
serán deade esa fecha responsables en

I
 forma solidaría, y como segundos con. 
tribuyentes, de la parte alícuota de di
videndo, interés, beneficio o remunera
ción en concepto de contribución que 
corresponda al Estado, debiendo reali- 

Izar el Ingreso en los plazos que fije el 
Reglamento, proced éodose en otro caso 

. por la vía de apremio, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieran 
incurrido por virtud de los actos reali
zados.

Artículo 9 0 Los socios gestores, los 
Directores, Garantes o Administrado
res legales de las Sociedades, y los fun
dadores, Directores, Presidentes o re* 
presentantes de las Asociaciones, cu
yos socios o asociados estén como tales 
obligados a contribuir por el número 2.® 
de la Tar'fa 2.a, estarán obligados a re- 
mit r a la Administración de Contribu
ciones de la provincia donde esté domí 
ciliada la entidad, o su representación 
en el Reino, sí aquélla lo estuviese en 
el ex raojero, certificación de todo 
acuerdo que afecta a las participaciones 
en los beneficios sociales mencionados 

i en los citados número y tarifa,
(Concluirá)

Í Núm. 2368

DIRECCION GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS

1 Conservación y reparación de carreteras
Hanta las trace horas del día 27 de 

Noviembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara 
cióu de carreteras del Ministerio de Fo- 

: mentó y en todos los registros de la Sec
ción de Fomento de todos los Gobier- 

; nos civiles de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a la. 2.a subasta de las obras de 
reparación de explanación y firma de 
ios kilómetros 1 á 4 de la carretera de 
Palma a Puerio-Colom, cuyo presupues
to asciende a 24.999'32 pesetas, alen
do el plazo de ejecución hasta 31 de 
Marzo de 1.925 y la fianza provisional 
de 240'00 pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras publicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el dia 
2 de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen 
tación estarán de manifiesto en el Mi- 
u sterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de B «loares, en los dias y horas 
hábiles de oficina,

Madrid 21 de Octubre de 1922.— El 
Director general, P. O., R. Ochándu.
Sr, Gobernador Civil de Baleares.

Núm. 2369
Hasta las treca horas del dia 27 de 

Noviembre próximo se admitirán en el 
Nogociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de la Sec
ción de Fomento de todos los Gobier
nos civiles de la Península, a horas 
hábiles do oficina, proposiciones para 
op'ar a la 2.a subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme de 
los kilómetros 4 á 10 de la carretera de 
Andraí x a Alcudia, cuyo presupuesto 
asciende a 11.621'34 pesetas, siendo el 
plazo de ejecución hasta el 81 de Mar 
zo de 1.925 y la fianza provisional de 
110‘Ou pesetas,

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
2 de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen* 
tación es.aran de manifiesto en el Mi
nisterio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares, en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 21 de Octubre de 1922,—El 
Director General, P. O., R. Ochando. 
8r. Gobernador Civil de Baleares,

Núm. 2370

Hasta las trece horas del dia 27 de 
Noviembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Repara
ción de carreteras del Ministerio de Fo
mento y en todos los registros de la 
Sección de Fomento de todos los Go
biernos civiles de la Península, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la 2.a subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 10 á 15 de la carrete 
ra de Mahón al Puerto de Forneils, cu
yo presupuesto asciende a 24,841*15 
pesetas, siendo el plazo de ejecución 
hasta el 31 de Marzo de 1925 y la fian
za provisional de 240'00 peaetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el Ministerio de Fomento, el día 2 
de D oiembre a las 16 horas,

Ei proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su presen
tación estarán de manifiesto en el Mi- 
nls'erlo de Fomento y en el Gobierno 
civil de Balearas, en loa días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 21 de Octubre de 1922. El 
Director General, P, O., R OcháG.do. 
8r, Gobernador 0 vil de Baleares,

Núm. 2371
Hasta las trece horas del día 27 de 

Noviembre próximo se admitirán en el 
Negociado de Conservación y Rapara 
ctón da carreteras del M nísterio de Fo
mento y en tolos los registros de la 8ec 
cióu de Fomento de tolos los Gob er 
nos civiles de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones para 
optar a ia 2 a subasta délas obras de 
reparación de explanación y firme de 
ios kilómetros 5 á 7 de la carretera de 
Andraitx a Estallenchs, cuyo presupu
esto asciende a 21 3l2*u7 pesetas, sien 
do el plazo de ejecucióu hast* 31 de 
Marzo de 1.925 y la fianza provisional 
de 210'00 pesetas.

La subasta se verificará en la Dirac- 
cióa general de Obras públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el día 
2 de Diciembre a las 16 horas.

El proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposic.ón y disposiciones 
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estarán de Luaniflesto en el 
Ministerio de Fomento y en el Gobierno 
civil de Baleares en los días y horas 
hábiles de oficina.

Madrid 21 de Octubre de 1922. —£1 
Director general, P. O., B. Ochánio. 
Sr. Gobernador Civil de Baleares.

Num. 2367
COMISION PROVINCIAL

DE BALEARES

Distribución mensual de fondos pro 
puesta por la Contaduría para el 
corriente mes de Octubre y acordada 
por la Comidóu provincial en la 
sesión que celebró el día 14 del que 
rige. "

Cipttuioe GASTOS Pesetas

1 .® Administración pro
vincial, . 8,869*42

2 .® Servicios generales. . 3.915*04
4 .® Cargas..................11,612*16
5 .° Instrucción pública. . 9.156’74 
6.® Beneficencia. . . . 65,044*25 
7.® Corrección pública. . 3.237*50 
8.® Imprevistos . . . , 2.500*00
11 Obras diversas. . . 416*66
12 Otros gastos. . . . 8.954'58

Total...................108.706'35

Palma 16 de Octubre de 1922.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal.—P. A. 
de la C. P. — Miguel Font, Secretario,

Núm, 2380
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
El dia 2 del próximo Noviembre se 

abrirá el pago de sus haberes a las Ola- 

•3 sen Pasiva-» por esta Depositarla Paga. । duria de Hacienda en la sígaieote 
i forma:

Día 2.— Montepío Militar, Civil,Jubi
lados y pensiones remuneratorias.

Día 3.—Retirados da Guerra y Ma
rina.

Días 4 y 6.—Nóminas sin distinción, 
Palma 27 Octubre de 1922.—El In

terventor, P. 8., Juan Nadal,

Núm. 2357
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Administración de Contribucionee
Te r r it o r ia l .—Cir c u l a  r

La Dirección General de Contribucio
nes or len» ia inserción de U siguiente 
circular:

«Publicado el Real Decreto de 21 de 
Septiembre próximo pasado (Gaceta del 
24), que dispone ia forma de cumplí* 
mentir la ex-icción del 12 y medio por 
100 sobre el cupo del Tesoro correspou- 
díeate, en esto ejercie o, a toda la ri* 
qu-zí territorial en Tógimen de amillara ‘ 
miento, conforme a la Ley de 26 de Ju« 
lio últimoy Ra al orden de 29 del mismo, 
se dirigieron a V. 8, varias aclaraciones 
por vía telegráfica, que sucintamente 
confirmo, por sí se hubiere producido 
algún error en las transmisiones:

Telegrama del dia 26: «El plazo pa
ra la entrega por los Ayuntamientos a 
las Administraciones del nuevo docu- 
meato, termina en 15 del próximo No
viembre.»

Idem del 27: «Llamando la atención 
a la errata de la columna e del modelo 
que debe entenderse b, c-y <L»

Idem del dia 29: «Que el Real Decre
to y modelo hacen innecesarios los pre
ceptos de la Real orden del 29 y C rcu- 
lar de 1.® de Agosto que se opongan a 
las disposiciones del primero •

Idem del día 5 de Octubre: «Contes
tando a varias consultas se reitera que 
habrá de consignarse en la casida a 
d 1 modelo la cifra exacta del cupo del 
T soro puesta en los repanos de este 
ejercicio, tanto en el de rústica y pe- 
cua ia como en el de Urbana,»

i i i Real decreto citado no excluye del 
recargo establecido por la Ley de 26 de 
Julio ó timo concepto alguno da la ri
queza territorial amillarada; quedan, 
por tanto, gravadas con el 25 pur 10Ó 
(que en este ejercicio es solo de 12 y 
medio como mitad correspondiente al 
segundo semestre) la parte de rústica y 
la de pecuaria, mas el aumento corres
pondiente al 16 por 100 da primera en
señanza, que ya no se computa solo 
sobre la cantidad que figura en loa re
partos, sino sobre dicha cantidad au
mentada en dicho 12 y medio por 100.

En cuanto a ia urbana con el mismo 
12 y medio por sobra ia riqueza y el 
aumento del" 50 por loa do la miama en 
loa Ayuntamientos que tienen eae gra
vamen en ioa respec.ivoa repartos del 
ejercicio de este »ño, más el recargo 
correspondiente a eae 12 y modín en 16 
y en el de 7'50.

Bien, entendido que la cifra que ha de 
transcribirse en la columna a de ia Re* 
lac ón nominativa y que ha servir de 
base de cómputo a todas laa demás ea 1» 
referente a los cupos indiviau*ies co 
respondientes al Tesoro sin laa udicio* 
nes poner loras a dichos cupos que pue
da contener el reparto por otros motl* 
vos, fallíaos, etc.

Pasado que sea el plazo señalado a 
loa Ayuntam'emos para ia entrega en 
la A imimatración del nuevo documento 
que manda formar el referido Real de
creto, ae conminará a los que no hayan 
cumplido cou la multa señalada en el 
articulo 81 dei Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, y el dia primero de 
Diciembre próximo inmediato ae íes de
clarará incursos un dicha responaibi* 
lídad.

Sucesivamente, al irse recibiendo en 
la Administración de Contribuciones ioa 
nuevos documentos, formados cou arre;
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Suplemento al Boletín Oficial número 8715
glo al articulo 2,e y ai modelo del cita- 
jo Real decreto de 21 de Septiembre, se 

1 confrontarán con el ejemplar de los re 
ferióos repanos, aprobados y obrantes 

I cu dicha dependencia, para comprobar
Bu exactitud y ordenar la rápida sub 
aanación de errores, si los hubiese o di- 
figenciar su aprobación, intervención y 
contraído en ¡a parte aei aumento, ope
raciones que deberán quedar termina
das en fin de Diciembre.

Al realizarse ese diligenciado, se 
tendrán a la vista las respectivas listas 

. cobratorías del actual ejerció o, para 
practicar a la vez, en ellas las opera
ciones dispuestas en la segunda parte 
del articulo 6.° del Real decreto citado, 

Remitidos a la Tesorería los nuevos 
documentos cobratorícs, que represen
tan el verdadero cargo a la Recau 
dación por el importe de los recibos 
anuales, del 2 o de los semestrales y de 
todos ¡os cuartos ae ios trimestrales, 
con devolución de ian anteriores listas 
cobratorias, diligenciadas on U forma 
dispuesta, se procederá al estampillado 
de ¡as matrices y de los rocinos con al 
cajetín cuyo múdelo se estampa al final.

Dichas operaciones deberán quedar 
terminadas en la primera quiuceua de 
Enero próximo,

Antes de hacer la entrega a los re
caudadores de los recibos del cuarto 
trimestre, de los segundos semestrales 
y de ios anuales, correspondientes a los 
Ayuntamientos que no hayan cumpli
mentado este servicio, se expedirán las 
certificaciones por el importe del au 
mentó que corresponde a dichos reci
bos, a ñu de que pueda hacerse ia exac
ción de ese importe contra los indiví ' 
g u o s de dichas Corporaciones següu lo 
prevenido en ej citado articulo del Re
glamento de 30 de Septiembre de 1885, 
sin peijuclo de su derecho a repetir 
conUa los contribuyen 63 par ose im 
pone.» .

Y expresándose eu la misma en for
ma c^ra a manera de llevar a lérmiuo 
el ser vicio crdenado eu ti Real decreto 

[ de21 de Septiembre úitmio publicado 
' en91 Bo l e t jn  Of ic ia l  n.° 8704 sel día 
I 3 del actual, esta Administración rei

tera a ¡os Ayumamieníos y Comisiones 
Ce Eva uacióu tas manitediaciones que 
lea ü zo a Anal del expresado Real Dc- 
creio, confiando en que no tendrá pa?a 
elle que recurrirse a ninguna de las 
medidas indieadAB, contra los que no 
cumplan este sei vicio en el plazo que 
ie ¡es señala.

Palma a 21 de Ociubra de 1922. -El 
Adminidtradcr de CoLtribucioaes, P, 8,, | 
•csé Bordoy.

, Abortoj 
Nacidos muertos. . 8 1
Muertos al nacer. . 1 •
Muertos antes de las 24 ho

ras. . 1 •

Total. . 10 1

Fallecidos 
Varones. . 190 40
Hembras . 178 42

Total. . 863 82

Menores de un año. . 88 11
■■■■tes eea™

Menores de 5 años. . 58 16
De 6 y más años. . 815 66

Total. . 868 82
—-a-—

En establecimientos benéficos 
«Menores de Safios, , 1 1
De 5 y más años. . 17 12

Total. . 18 13

En establecimientos peni
tenciarios. . a •

Defunciones clasificadas por causas 
de muerte '

Fiebre tifoidea (tifo 
minal).

Fiebre iuterminente

abdo-
Provlncix

y ca*
quexia palúdica. .

Enfermedades epidémicas.. 
Tuberculosis de los pulmo-

Capitel

15 5

8
5

Mum. 2344 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO i

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

I

^aips del movimiento natural de esta pro- ’ 
vincia y de la capital durante el mes de > 
Septiembre último.

Provincia Capital |
Cifras absolutas de hechos
^cimientos.■"-«UHCUIUB. 
^funciones. 
Matrimonios, 
abortos.

-•

I

a 586 116
e 868 82
e 204 49
• 10 1

1*71 1*49
• 1*08 1*05
• 0'60 0*68
• 0'08 0*01

nes. .
Tuberculosis de los menin

ges. .
Otras tuberculosis. .
Cáncer y otros tumores ma

lignos. ,
Meningitis simple. . 
Hemorragia, apoplejía ^re

blandecimiento cerebrales
Enfermedades orgánicas del 

corazón. .
Bronquitis aguda. .
Bronquitis crónica. .
Neumonía. .
Otras enfermedades del apá

ralo respiratorio (excepto 
la tisis). .

Afecciones del estómago (ex
cepto el cáncer). ,

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años). .

Hernias. Obstrucciones in
testinales. .

Cirrosis del hígado. .
Nefritis aguda y mal de

Bright. .4
Tumores no cancerosos y 

otras enfermedades de los 
órganos genitales de la 
mujer. r.

Septicemia puerperal (fie
bre, peritonitis, flebitis 
puerperales. .

Debilidad congénita y vicios 
de conformación, .

Senilidad. .
Muertes violentas (excepto 

el suicidio). .
Suicidios. .
Otras enfermedades. , .
Enfermedades desconocidas 

o mal definidas. .

Toiai.

27 5

3 1

14
18

86

46 
6
9 
5

12

8

17

6
4

18

2

1

7
22

10

88

. 888

2
3

6

17
4

2

‘ 8

1

6

2

8

Núm, 2295
CUMlSlOIil PROVINCIAL DE BALEAkLS

—***—
ESTADO de gastos ocasiónalos por las obras llevadas á efecto por administración 

durante el mes de Agosto del año 1922.

CONCEPTOS.

Gasa de Misericordia
Estas obras consisten en reparar 

las repisas de diferentes aberturas, 
varios embaldosados y retretes,

Maes.ro..............................................
Oficial albañil...................................
Peón id..............................................
Cemento del país . . . ,
Yeso común . . , .
Cal viva.........................................
Arana de*d Carnatje, , . ,
Azulejo^ de Valencia, de 1 a, , 
BaidíjsAs de palmo ordinario. , 
Idem Id, «terrabona> , . ,
Idem da 5/4 . , . . ,
Sifón con embranque . , ,
Espuertas..........................................
3 pg por accidentes del trabajo 

sobre 221*00 pesetas . ,

Suma,

Cárcel de la Audiencia
Estas obras consisten en la repa- 

ctón de la corniia de la calle de la 
Diputación

Maestro, , . ,
Oficial albañil. .
Peón id. . , ,
Yeso común . . ,
Cal apagada , . .
Mortero de cal . ,
Sil'aies «mitya pedra» . 
Tejas grandes . . . 
Trasporte da escombros 
EscoMllas. . . .
Cántaro. . , .
3 p § por accidentes del 

sobre 286'49 pesetas ,

Suma.

UNIDAD

Tipo

N,® de jonu- 
lee, de uni

dades, de ma
terial y de 
trasportes

PRECIO

Peaetai

IMPORTE

reetUB

409*69

Jornal 3*40 7*50 26*50
Idem 17*00 6*50 110*50
Idem 17*00 6*00 86*00

Quhitai métrico 4*80 3*44 16 61
Hectólitro 680 3*16 21*42

Quintal métrico 9*60 6’00 48 00
Metro cúbico 0*500 8*00 4’00

El ciento 0 90 65'00 68*60
Metro cuadrado 5’04 1‘75 8'82

Idem 2'75 2*07 6*69
Idem 2*15 3’50 7*62
Uno 1'00 6*00 5*00
Una 6*00 1*10 6*60

6*63

í é Jornal 4*50 7*60 33*75
1 1 Idem 16*50 6'26 103*12
1 • Idem 28'60 6*25 149*62
1 e Hectólitro 7*13 3'15 22*46
1 e Idem 3*20 2*60 6*40
• • Idem 2*10 1'80 3’78
• • Me 'ro cúbico 1*375 24*76 34*03
• • El ciento 1*76 16*00 26’26
• . r Metro cúbico 0*600 2*20 1*10
• 1 Una 3‘UO 0*16 0'46
• » Uno 1*00 0'70 0*70

trabajo
• • 8*69

a a 390*25

Teatro
Estas obras consisten en reparar 

el teche de 1% tertulia, y otras pe
queñas reparaciones,

Maestro. , 
Oficial albañil.
Peón fd. , 
Oemento del pair
Yeso común , 
Idem de segunde 
Mortero de cal

I

5 Cal aparada . . , ,
i Azulejo’ de Valencia de 1.a .

1

17

1

82

3 p§ por accidentes del trabajo 
sobae 122’50 pesetas . , , 3'37

Jornal 1*80 7*60 13*50
Idem 6*00 6'00 36*00
Idem 12*00 5*25 63-00

Quii tal métrico 1*60 3*44 5‘CO
Hectólitro 1*24 3'15 O'kH

Idem 0-35 9*29 3'2 .
Idem 1*20 1*80 2'1 ó
Idem 0*60 2*00 1*20

Metro cuadrado 0*90 16*26 16*60

Suma 144*34
Hospital

Estas obras consisten en modifi
car vsrios embaldosados y otras pe-
quefiaa reparaciones, .i

ror i.uOO habitantes 
Calidad. 
Vitalidad, 
ypcialidad. 
Mortinatalidad.

población de la provincia. 341.266
Ablación de la capital. . 77.959

Palma 21 de Octubre de 1922.—El Je
fe do Estadística, Damián Berra.

Diácidos 
¿Otones. • 811

275
67
49

Total. . 586 116- - - —

ye8ihmoe.
. 576 "¡09
. 4 2

opósitos. . 6 6

Total. . 586 
asa

116
*=

Núm. 2327
ALCALDIA DE MONTUIBI

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales de esta localidad corres 
pendientes al ejercicio de 1922-23 con 
los documentos que las justifican, pre
via censura del Sr, Regidor Sindico, se 
hace público que las mismas se halla
rán de manifiesto en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al obje-o de que cualquier ve- | 
ciño pueda examinarlas y producir las I 
reclamaciones u observaciones que esti- |

Maestro, , , ,
Oficial albañil. ’ , ' .
Peón id. , , .
Cemento del país . .
Idem Porlantd . .
Yeso común . . .
Arena «d'es Qarnatje» , 
Azulejos de Valencia de 1.
3 p § por accidentes del trabajo 

sobre 89*26 pesetas . . . 2*68

e . Jornal 1*40 7*60 10*60
• . Idem 7*00 6*00 42*00
e . Idem 7*00 5'26 36-76
• . Quintal métrico 3*20 3*44 11-01
1 . Idem 0'50 16*00 7*60
e . Hectólitro 2*17 3*15 6*84
a . Metro cúbico 0*600 8*00 4*00
i , El ciento 2*75 65*00 178*76

300’03Suma
Oí» (

Total. . 1244*31

me por conveniente; en la inteligencia 
de que, transcurrido que se sea dicho 
plazo, no se admitirá ninguna.

Montuiil a 9 de Octubre de 1922,—El 
Alcalde, Juan Forrando.

Palma 18 de Septiembre de 1922.— El Arquítecio de Provincia, José Alomar
Arquitecto. '

Y se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento y a los efectos del 
artículo 125 de la vigente ley provincial. ,

Palma 23 de Septiembre de 1922.-81 Vicepresidente, Salvador Vida.’.—El
Secretario, Miguel Font. ’

M.C.D. 2022
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G Núm. 2224

Delegación del Gobierno de S. M. en Menorca
i •= .V - ■ • ; - ■ • '

Relación nominal de los sefiores a quienes por esta Delegación, se les ha conce
dido’ ílcenciajffe caza, perros y uso de armas, durante el mes de Septiembre 
último. । ' i

Caza

Núm. 
de or

den
NOMBLES Y APELLIDOS

! ,i. 1 -
VECINO AD

191 Pedro Pons Vidal Akyor
192 Francisco Mercadal Pons Mahón
66 Juan Fabregues Morlá Alayor
67 José Font Ulives Mahón

193 J jme Mercadal Meiiá Alayor
194 Sebastián Gomila Simó Mahón
195 José Bravo Lozano Id. ।

1
1

1
1

0LA8R DK ÉIOKNOÍA
- ■■ ■ ■ FECHAS

Arma» Perro» Harón

1
1

196
197
198
199

68
69

200
201
202
203
204

70
205
206
207

71
208
209
210
211
212

72
73

213
17

214
215
216
217

Juáti Simes Triay 
Pedro Carreras Mercadal 
Juan Manera Sorá 3 
Juán Seguí Gomi la íi 
Joaquín Marqué» Mercadal 
José Saiord Mercadal 
Antonio Campe Gomila 
Juan Huguet Casasuovas 
Jo*é Marqués Allés 
Jáían Moil Pona
Gabriel Cardona Arguimbau 
Bernardo Viilalonga 8aiom 
Alberto Seguí Carreras 
Antonio Catalá Boscb 
Antonio Orilla Mercadal 
Bartolomé Tudun Carreras 
Miguel Torres Amengua! 
Francisco Pons Ge-abert 
Juan Sampol de Palos 
Alfonso Vivó Triay 
Juan Torres Amengual 
El mismo . ■
Francisco Sancho Vivó 
Jáan Ulives Portella 
Juau Pons Smtes 
Juan Petrus Villalonga 
Florencio Tuauri Galmés 
Bernardo Onves Tudurí 
Antón o Angiada Marqués

218 Au.oüiQ C*mpa Monjo
219 iittüCiBCO Pone Pous
220 Ramón Carreras Hernández
221 A'nionio Carreras Eoneza
2z 2 José Benejam Coil
223 ^Bernardo Garau Cánovas
224 Ju*a Suites Goñalons
225 José S.ntes Moil
226 Pedro Seguí Urfila
227 Pedro Pons dimes
228 Bartolomé Andrau Vidal
229 Gaspar Agalló Pons

18 Gabriel Pons Pons a
230 Vicente Petrus Villalonga
231 Guillermo Campa Molí,
232 Mateo Benejam Beoejam d

74 José CnaasnovaB Pona
233 Jalma Cardona Truyol
234 José de Olivar de Oavea ¡
235 Jaime Galméa Villalonga
206 Amonio Gomila Ponsí

Id.
Id.
Id4 
Id.
Cindadela 
Id.
Perrerías 
Id.
Id. 
Mercadal 
Perrerías 
Alayor 
Mahón 
Cindadela 
San Luis 
Cindadela 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
das Luis 
Mahónj 
Alayorj 
Merciídal 
Mahón 
Ciudadela 
Id.
San Luis 
Mahón 
San Luis 
Cindadela 
Mahón 
San Luis 
Cindadela 
Mahón 
Id.
Id.
Ciudadela 
Mahón 
Alayor 
Ciudadela 
Id.

1
1
1
1

1
1
1

1
1

1

1
1
1

1

1 
1
1 
1
1
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1
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l
1
1
1
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1
1
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1
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7
7
7
7
7
3
9
9
9
9
9
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11
11
11
11
13
13
13
13
13
14
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237 ’ J uan Pons Florll
238^Lorenzo Molí Pons
239 José Saiord Molí
240 Autbmo Carreras Seguí
291 Damián Pons Orilla,
242 José Carreras Gomila

75 Juan Gomna Cánovas
243 Marcelino Gomila Villalonga

Id. ( 
Perrerías 
Cindadela 
Mercadal 
Perrerías 
Id. 
Perrerías 
Cindadela 
Alayor 
Id. 
Mahón 
Alayor 
Mercadal
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1
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1
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Mahon 2 de Octubre de 1922.—El Delegado, E. Escat,

■ Xüm. 2322 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE Y hANLDAD PEÜUa BIAS

iV^es de Septiembre de 1923 ...»
Estado uemobtraNiVO ue las enlermeda- 

des infocto-cuniagiosaB y parttsuariab 
une han atacauo a ios animales Uo- 
íés ico» en Odia provincia durante el 
mas «¿preeauo.
Ál/yof.—Enfermedad Carbunco bac- 

íeiidiano, especies atacadas Bov.na, 
¡nvasmneB 4, Daj»B por muerte o sa- 
cr-Üc:o 4,

Palm». — Enfermedad Viruela, espe
cien atacauas Ovina, invasiones 12, Da 
jas uor muerde o sacriucio 6.

Üaa Lorenzo.—Enfermedad Durina, 
especies atacadas Equina, Invasiones 
3, od¿ai» por muerte o sacnticio 1»

1

i

25
25
25
28
28
28
28
28
29
30

mes de Noviembre próximo venidero, i ^6719. Delito de id,, perjudicada Aña 
de nueve a doce de la mañana, en la I Dalroau, 
Casa Consistdral de esta villa. j 6720, Delito de hurto, procesados

Los contribuyente^ vecinos o f o ras te- I Andrés Sbert y Antonio Aibóns» 
ros, que dejen de satisfacer sus raspee- I 6721, Delito de robo, procesado 
tivas cuotas, dentro del plazo señalado | Juan Fullana, perjudicado Bernardo 
se les considerará morosos y se decre- ¡ Cano.
tará contra ellos el apremio de primer I 6722, Delito de estafas procesada 
grado. I Josefa Sastre, perjudicada Josefa M.e

Marratxí 25 de Octubre de 1922,—El 1 Ferrer, '
Alcalde accidental, José Serra. I 67*23, Delito de hurto, procesado

¡ Mariano Forteza, 
6724. Delito de ídem, 

Núm. 2297 I 6725, Delito de lesiones, procesado
AUDIENCIA TERRITORIAL | J°80 Rulz» perjudicado Pedro Juan

, I Tomás,
d e , pa l ma  i 5726, Delito de id. perjudicado Mi-

Relación de las causas archivadas | gn01 gonet,
desde hace más de treinta años que han I 5727. Delito de vagancia, procesado 
sido declaradas inút les por la Junta de I Miguel Monserrai Bauzá..
expurgo de etta Audiencia en sesión de I 6728, Delito de id., procesados Pe- 
20 del actual, que se publica en el Bo- I dr0 Áüdrés Sastre Hernández.
UBTIN Of ic ia l  de Ja Provínola a Andel 5729, Delito de hurto, procesados 
que tos interesados o sus herederos pue- i jaime Paiücer, Manuel Veiret, Miguel 
uan reclamar ame la Sala de gobierno I Borr¿8> Manuel Hernández, Miguel 8a- 
dentro del término de quince diQB. I brafen y j08é Martorell.

.. .. ñ j  I 6730, Delito de robo, procesados
Dehlose-Proccsados. Pequd cados Bartolomé Ripoil y Antonio Coll, perju-। 6685, Delito de robo, perjudlcadq. dlcado juan Muntaner.

Blas Garcías, I 5731, Delito de vagancia, procesado
6686. Delito de muerte, perjudicado Anlonío Qarcia8 Cabrera,

Francisco Ferrer. I 5732, Delito de robo, procesados
6687. Delito de lesiones, procesado I juan u¡nare3 cttnals y Miguel Antich 

Antonio Obrador, perjudicado Matías I palermi
Lindó. 1 I 5733 Delito de colocación de pas-

6688. Delito de tobo, prdCesado An- | ^u"ne8i
ionio Ribot Riera, perjudicado Miguel I 5734, Delito de hurto, procesado Mí- 
Nicolau. I &uel Llombuit Torreas.

6689. Delito dé id,, perjudicada Do- I 5735, Delito de Id,, procesado Fran* 
ña Fraaciscá Albu. I cisco Fabregas Gnet.

66^90. Delito de id,*, procesado An- I 5735, Delito de id,, procesado Lo- 
tomo Mayo!, perjudicado Miguel Mostré. renzo Bo88eiló Fjó (a) ponset.

6691. Delito de incendio, perjudica- I 6737 Ddllt0 üe muerte, perjudicado 
do Predio Son Más. Francisco Covas.

66d2. Delito de hurto, procesado 6738| Deluo de hartOt
I Guillermo Mascaró (4) Bdtiguer. I 5739, Delito de hallazgo cadáver,

6693, Deüto de robo, perjudicado perjudlcado jorge Martorell.
I Antonia Ana Lladó. I 5740, Deliio de quebrantamiento
I 6694, Delito de muerte, perjudicado conüena prOcesado Vicente Tur Fe- 
I Juan Liuli. I rret>
I 6695, Delito de robo, íjprjudícadó I 5741, Delito de estafa, procesado
I Jorge Nadal. . I Antonio Rigo (a) Cordella.
I 6696, Delito ae hurto,, perjudicado I 5742, Deluo de nulidad testamento,
I Calvario Feiamt^, j .u, I procesado Gobriel Onver.

6697. Delito de lesiones, perjudica- F 6U3 DeUl0 de in8uUo8t
I da Francisca Ana Maimó. , L 5744, Dentó de lesiones, procesado

b698. Deluo de supuesta violación, B1Mnolomó Cañeilas, perjudicado su 
procesado Juan 1^, perjudicada, Leor htirmano Mateo.

I ñor Orpi, . -G Jb. I 6745, Delito da hurto, procesados
I 6699. Delito .^e rabnejperjgaicadp I Mariano Arrufat y Esperanza, perjudi» 
I Jaime Vidal. . u I cado INaaal Xamena.

6700. Delito de desaca^OfUrbcesado I 5745, Denio be robo, perjudicado 
I Antonio Bantandreu, pvrjudh?a0o L 8üO Prumi
| Alcalde óeTetra. . I 6747. Delito de lesiones, procesado

6701, Delito he hartón perjydicaíhi JiAuioulo Arbona Silvestre perjudicad* 
I Juan Bonet. 1 I Magdalena CaldéB.

6702. Delito de incendio, perjudioau p»ima de Septiembre ae 1922.- 
I da Gerónima CaotellA. I ¿f Secretario de gobierno, Jaime Se-

6703, Dentó aejéaioaei^.4^rju Oa íW krrae_v.° B.o-Ei Pieaiaenm ae la Jun- 
I ao Lorenio Galaiée. .«iz.-no n^q, ,1 |( pando

6704, Dentó, ae robo, perjadicadíh I ’ * ___
I Bartolomé Mirajes, 'c ■ I Núm. 2360

Tuma^uer0/6 WÍ“I“0*10 CEDULA DE BEQUWM1ENT0
I 61U6. Delito de lesiones, pei-judicar I y de citación de remate

do Jaime Gomila. •(» I 61 Juzgaeo de primera InstadCl»
6707. Dentó-ae muerte procesado-Lai dísimo ae la Lonja y Secreta

| Miguel Pomar, perjuaioa4.Jo.ua Ana üoica a mi cargo peuden au.os ejecU- 
I pfQboU8 F .11 tivos promovíaos por el procurador

6708, * Delito de ídem, perjudicada I D. Germán Baiieater en represení*' 
Sebastiana Ribot. “bu de D. Jaime Juau y Pons de e» »

6foa. Defico de hurto, procesado ve<?ma»no comra los consones D. «
Jaime Bosselld. «uel Galmés y M.r y D.“ Amonia

6710. Delito de aütinatiiiénto mora I CasaanovaB que oran vecinos ae la t.
da, procesado Pecfto Cañe. Prohen. (a) uaa de Souer, ucma.menle ausentes eB 

I Parras I pa.aüeru, sobre pago -de ao»
I Síll.' Delito de hurlo, procesados mú seiscuima, cincuenta y una pesetad 
I Pcuro José y Juan Mora Fons, perju- oon sus in.erese» a razón del orneo P* 

dicaao And.es BarcelO. cierno anual a «mar uel primero d
6712. Deilio de hurto, perjudicado Ju“« di1™0 y costas causabas y a ca“

Joss Aun. ““ ef»0070 f*®0 . proceaests»
I 6713, Delito de lesiones, perjudica-I deaocurnéumprieado que tigura unido 

doJuanVaouer jl .os fonos tres y cuatro por ei cual el ui^
6714. Deuto 'de Idem, perjudicado ueudof^mc.pal, recibid en clase

1 I própiamo l^ eXprosada suma aa la qu
periadicado I seJAOMáMtúyó üaaora la «meaicha O»'

1 n^Aatoni» ^oil, y con el lia üe 
aerse i<* previa exelUdiOn dé bienes de 
prxQpipal óp^igaao iue requerida ia A»' 
aof» p»r» que aesignasu Dienes con q00 
poner trabar el embarco, lo que á.ó 
eteciuado, demro aei termino ai 
cuncedido.y como por utra parto igu° 
rtuéiukctof quo los posea ae aigua» di*!

Sdn Servara.—Enfermedad Mal rojo, 
especies atacadas Porcina, invasiones 3, 

■ bajas por muerte o sacrificio 4, corres
ponde a enfermos del mea anterior, 

Palma 30 dé Septiembre de 1922.— 
El Inspector piovinciUl de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Boaeh.

Núm. 2375
Don José Sorra Ramis, Alcalde accidental . F u^aentay.

í 46 Pr 6.15 Domo a. ídem,
i H^.l'oer: Que la oobranw del pri- I Bernardo Kstelneb.' 
I mer y segundo trimestres dei Repartí- I 6Í16 Dentó ue huno, _ 

. I miento General de Udiidades formado I Juan y Guillermo Mora, perjudica 
«rrrtínn «.i R D de 11 de Seotiem I Predio Las Barracas.bre de 1918, en b u s dos partea Personal I 6717. Delito ue id., perjudicado Se-

v Real. P»ra el combate año económi- I Paréis, ,; codo 1922 a 23, tendrá lugar en esta I 6718. Dentó de robo, perjudica
pobiaciou durante los días 1 al o del Pablo Coil,
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<3el Sr. Galmés en méritos de lo acor- 
¿ido en proveídos de cuatro de Julio 
¿Birno y cuatro del que rige, en el día 
¿gayer, sin hacerla previamente el re- 
idcrimiento de pago, se embargó a la 
repetida Doña Antonia CoU y Gasasno 
Táá la finca que la pertenece en p— 
¿ad en vírtua del testamento otorgado 
pOr b u  difunto padre D. Pedro Antonio 
¿olí y Pona en Sóller el diez y siete 
ce Marzo de mil novecientos once ante 
el notario D. Pedro Alcover efectivo en 
quDce de Abril siguiente, cuya finca 
consiste en casa y corral sita en dicha । ciudad da Sóller, calle llamada Tama- 

I fly, antes de la Volta P quera, señala 
da con el número nueve, de planta ba

aaaano- I 
propie- I

ja, piso, dos vertientes, con su corral 
je sesenta y nueve metros cincuenta 
decímetros de área cuadrad», poco más 
o menos, todo, lindando por la derecha 
entrando, con casa de Lorenzo Retnés 
Ruüán, de las mismas pertenencias, 
por la izquierda con casa da Margarita 
Bauzá y por la espalda con corral de la 
casa de herederos de D. Felipe Fusier.

En su virtud y también en cumplí- 
I miento de lo mandado en los citados 

proveídos y en atención a que dichos 
consortes, se hallan ausentes en ignora
do paradero, se cita de remate a la su 
aodicha D/ Antonia Coll, esposa de 
D, Miguel Galmés concediéndola.el tér
mino de nueve días para que se perso 
ne en los autos y se oponga a la ejecu
ción, si le conviniere, preveniéndola 
que si no lo verifica le parará el per 
juicio a que haya lugar en derecho,

Palma catorce de Octubre de mil no 
vacíenlos Veintidós. — El Secretario, 
Juan Bestard,

Num. Z364
CEDULA DE CITACION

Por ante el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Louja y Sacre- 
tana de mi cargo, se sigue expediente 
sobre prevención de abíntestato de 
D. Juan Rosseiló y fervora por el Pro 
curador D. Francisco Pizá a nombre de 
D, Francisco Rosselló y Baile y se ha 
acordado, que el veinte y uno de No 
viembre próximo y hora de las diez de 
1» mañana, se proceda a la formación 
dei inventario de la herencia de dicho 
D, Juan Rosselló y Servara, en el do 
miciíio del mismo, calle de Monserrat 
número veinte y cinco, citándose para
ello por medio de edáctos, a las perso 
ñas que sean acreedoras del tinado Se

de Julio último (D. O. n.ó-166) y sobré- 
seo definitivamente es ■ actuaciones
con arreglo al artículo segundo de la 
misma y al punto quinto del artículo 
doscientos cincuenta y dos de la Ley de 

I Enjuiciamiento Militar de Marina, en 
relación con el tercero del artículo cien
to treinta y dos del Codígo penal co

I mún de mil ochocientos sententa, Y pa-
ra notificación al amnistiado, según dis
pone la regla tercera de la Real Orden 
de veintiuno de Agosto último (D, O,

ñor Roaseiió, para que iatervengan ai I ireacieniaa nomta peseías men- 
lea conviniese, previa jusiiflcación en I til|ale8 y qUe e¡ pag0 de jOs gastos que
forma de su carácter coa presentacióo 
de todos los títulos de su eré Uto o eré 
ditoa, oeutro de las cuarenta y ocho ho
ras anteriores a la práctica del inven-
Urio.

Y a fiada que la citación acordada 
de las personas que sean acreedoras de 
D. Juan Rosseiiq y Servera, tenga efec 
lo, se expide ia presente para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia y sitios de costumbrb de est^ 
ciudad,

Paima vqinte de Octubre de m.l nove
cientos veinte y dos, — Por ol Secreta* 
rio.— Matías Bennasar, Oficial auxi
liar,

Núm, 2336 í Núm. 2310
En aatos incidente de pobreza que I Qésar Juan Salamanca, Celador de 

ante este Juzgado y Secretarla, sigua | puerto de segunda clase, Secretario
Juan Ferriol Perelló, en representación 1 de la causa número doscientos set en
de su esposa Margarita Gelabert'jMas I ta y cuatro, instruida contra el ma- 
caró, contra Nadal y Guillertno Déla- I rinero Miguel Planells Felicó, por
bert Mascaró, de ignorado paradero, I motivo de desertado de la Gole a «Vi-
cumpliendo providencia de fecha nueve I la» en la Bahía de Santiago de Cuba
del mes en curso recaída a solíci ud I 6i día veintidós de Abril de mil nove
del actor, se cita y ' enjplhzá a' dichos I cientos veinte, de la que es Juez Ins-
Nadál y Guillermo Gelabert Mascaré, I tractor, el Alférez de Fragata de la
para que comparezcan en dicho Juzga- I (E, R, A.) de la Armada, Don Rafael . m
do y en los autos referidos, dentro de Merita Martínez. h ° deducmón de te amonio y re
nueve días, al objeto de contestar a la I Certifico: Que a los folios cuarenta y I daccíón de hojas s » __p
demanda íe pobreza, previniéndoles ocho y vuelto, cuarenta y nueve y vuel- esta causa a sn Juez 
que, si no comparecieren, les parará el to, cincuenta’ y vuelto y cincuenta y orme asi^mismo con el ^ ^el re
perjuicio que haya lugar en derecho. I uno existen el dictamen del Sr Fiscal I ferido Jae " indicó— O rran- 

foca diez de Octubre de mil novecien- del Depanamento, decreto del Señor cuanto en el m smo se Indlca.-O .rran- 
tos veinte y dos.-El Secretario, Miguel Auditor y decreto sube guíente, P^^Vconste y 
Samnol. I copiados literalmente son como signen: I „ T„,riin>n- «vnian «1-  Dlciamen del Señor Fiscal. -Exce- no del señor Juez I^ructor expido el 

Núm, 2373 leutísimo Señor: La presente causa se presente el Ibíza á los diez y siete días
D. Fernando de Bonrostro Reynoso, co- ¡nbtruye contra Miguel Planells Fencó | meii e m

mandante Jefe det Detall de la Goman- I por supuesto delho da deserción de 1» I o R , M r f ‘ '
dancia de Garamineros de Beteares de l» | Goleta española sViU» ocurrido en I 01 naiae^ m r 6 .
que es primer Jefe el teniente Coronel I veinrides Abril mil novecientos velóte | ——
don Ambrosio de Lamo Garfia. <_ I hallándose en la actualidad en estado |
Hago saber: Que téniendó qúe proce- I de sumario archivada, por haber sido | TmAor.

der al arriendo ue una casa situada en I declarado en rebeldía el procesado qon | REQUISITORIA
esta plaza que reúna las condiciones I arreglo a lo dispuesto ep el litu.o XVIII I Vich María Pedro, hijo de Juan y de
necebafias para alojar en ella un indi- I ae la Ley de Enjuiciamiento Militar de I María, natural de la parroquia de San-
viduo casado, diez y ocho solteros y I Marina. Visto el articulo primero de la I tft Eulalia del Rio, Provincia de Balea-
diez caballos, se invita a los dueños de I Ley catorce'Jallo ú timo (D. O. númhro I re8> de estado soltero, labrador, de 22
edificios que por su capacidad tengan I 166), que concede amnistía a ios deser- I anOa de edad, estatura un metro seis
dichos requ.eUoB y deseen cederlos I tores de buques mercantes españoles I c<eat08 ochenta milímetros, (ignorán-
en arriendo para que presenten sus I siempre que la deserción se haya con- I ¿ose sus señas personales), ao nídlMo
proposiciones en las oficinas de esta I sumado en el período de tiempo com- I uitimameme en Sania Eulalia del Rio,
unidad, sitas en Palma, calle de Monte I prendido entre el mes de Agosto de mil I procesado por falta gravo de deserción,
negro número cuatro, dentro de los I novecientos catorce y la fecha de su I con motivo de faltar a incorporación;
veicte días siguientes al en que se pu- I publicación y las primeras de las re- I comparecerá en término de 30 días an- 
blíqueel presente anuncio en el Bo l e t ín  I gi48 dictadas por Real Orden de vein- I te ei Teniente Juez instructor del Bata-
Of w ia L de esta provincia de: Baleares, | duno Agosto próximo pasado (D. O. | j j^ Cazadores Ibíza n.° 19 Don Gándl-
adviniéndose que dicho arriendo será I a,° 195), que dispone que ios beneficios I d0 Castañeda, Adeva, residente en el
por tres años prorrogadles por la táci I de dicha Ley se aplicarán de o ü j íu  por I castillo de Ibíza, bajo apercibimiento
ta'de año en año con sujección al pliego | ¡08 Tribunales de Marina lo mismo en | qUti de no efectuarlo, será .declarado
de condiciones y modelo de proposición I causa» falladas que en las que se ha I rebelde.
que se hallarán expuestos en la casa I Henen tramitación o archivadas por I Ibíza 14 de Octabre de 1922.—El
Ayuntamiento de esta capital y en el I rebeldía de los procesados, teniendo en | Teniente Juez Instructor, Candido Oas

I zaguán de la casa cuartel de esta Co- I cuenta que el delito en la presente cau- I tañada.। mandancia; que el concurso se celebra- I 8a perseguido se realizó en el aiudido | ___
rá en Palma a las doce horas del día en I período de tiempo, el Fiscal del Depar- I
que cumplan los veinticinco días des- I lamento opina qae procede hacer apli- I Núm. 2d2U
pués del de la publicación del anuncio I cación de los beneficios otorgados por | Pascual Llopís José, hijo de Eduardo
en el aludido periódico oficial ante el I repetida Ley a Miguel Planells Fe I y de Isabel, natural de Concentaina, de

I oficial o Jefe del Cuerpo que se de- | jicó y que asi pudiera decretarlo V. E. I estado soltero, profesión jornalero, de
8!¿ne, debiendo presentarse las propo» I disponiendo el sobreseimiento detiniti- I 20 años, señas: estura regalar, ojos
alones por escrito en pliegos cerrados, | vo de estas actuaciones ebu arreglo al I pardos pequeños, pelo y cejas castaño
ed la intelegencla de que será adjudica- I articule seguido de la misma y al pun* I claro, color sano, boca, nariz y frente
do el arriendo a la que resulte más be- I tu quinto del artículo doscientos ein- I regalar, domiciliado últimamente en
néficíosa para el Cuerpo o imeresos del I cuenta y dos dé la Ley de Ebjuicia- j Concentaina (Alicante), procesado por

I Astado; que el alquiler no podrá exce- I miento Militar en la Marina, en reía- I eatafa en causa numero u97 de1 1922;
i cl(^ü con e| articulo cierno treinta y dos | conparecerá en término de 15 días con- 

_ , _ _ _ _ * 1 pumo tercero dei Codigo penal común I tados desde su publicación en el Bo l e -
| odasione la inserción de este anuncio I qe mil ochocientos setentá.^Si la re- I TiN Of ic ia l  de asía provecía, anta el 
I en dichd pé'fiódico y el del Impol^é dé I aolución de V. E. fuese de conformidad, I Juez lustryctor de la Comandancia de
I la póliza del comrato y de sus dos co- I deberá volver esta causa a su Juez las- i Marina de esta Capital, Oficial 2.° d^
I pies serán de cuerna del arrendador o I tractor para practica de lo dispuesto I ja Reserva Nayal D. Domingo Picor-
I dúeño de la finca, I en la regla tercera de la Real Orden I nQn Amengual, caso de no cpmparecer

Palma 25 de Octubre de 1322,—Fer- i bitada, devolución, en su caso, de su I será declarado en rebeldía.I nando de Boúrostro, — V.° B,°—A, de I documentación ai amnistiado y redac | Palmacld de Octubre de 1922, —Do- I Lamo. I ción délos oportunos testimínío y ho- | mingo Picorneil.
—I jaa eütadiBtica8.=»Otro 8i.=A ios efec- 

Núuií 2377 | tos de io- preceptuado en el articulo
I El Teniente Coronel de intendencia, Jefe I tercero yJen la regla cuarta de la Ley i de Propiedades aet Ramo de Guerra de I y Real Orden cítádA, estimo procede se 

esta Isla. ' I £or Idatructor lo oportuno,
i Hace saber: Qae necesitando el ramo j con el fin de acreditar, que al desertar 
| de Guerra arrendar un local con la ex- | 'el procesado, causó aigun perjuicio, nen*iHnnes libres —Aviso
| tensión y capacidad necesaria con des- I debiendo, caso afirmativo, noíifioario I / • TTniv__

tino a cuadra para alojamiento de vein- al interesado o imeresados en cumplí- Habiéndose en este Detrito Umver- 
tisiete cábaúos del Grupo ligero de la miento de io dispuesto" én la referida sitarlo producido varias vacantes en 
Comandancia de Artillería de Menorca I regia cuarta de dicha Reai Otdem* una m.sma Jecna según partelas 
en Vnlao.no, »e mníh a lo, propia- V. E. uo ob^auio, acordad -O.r.a re,pecrivas Secciones, se clU a .o. Se- 
ríos aue ios rengan en las condiciones gana veinte de Septiembre mil-nove- ñores Opositores que a! fin do la pre- 
^nrMadíl V ameran arrendarlo, para I cientos veintidós.—Excelentísimo Se- I sente se mencionan para que, por si o 
Kerv cm9a\TpreLieo proposi- ñor.-Rafael Hernández Ros.-Rubn- debidamente representados, se sirvan 
T r. «HtH. sita sa la calle I cado. ! presentarse en el Despacno Rectoral eldeSanta Ana m° 2 dé esa Ciudad du- Decreto del Señor Auditor del Depar- | diq 4 de Noviembre a las once horas 
rauta t término de veintenas a con- I tamemo.-Excelentis^o Señor.—Eatl- I de su mañana, a fia de que a ^nor de 
tar desde ei en que se publique este I mo procede resolver como propone el lo dispuesto en U R. Q-21 de Dí 
Inuneio en el Bo Le t in  Uf iu ia ¿; de la I Señor Fiscal uel Departamento en b u ciembre de 1920 (Gaceta de. 24) hagan 
ó?ovmciA de Baleare*, hadándose de preceaeute dmtamen, con *el cu^L me uto del derecho de elección de las va- 
man tiesm en la citada ¡tierna de ndeve encuentro en un toao conforme.»Vue- cantes de su respectivo grupc, h.acien- 
a trece horas todos ios días laborables I cencía no obstante acordará. Cartagena I do contar q^e de no estar presonco g  
las preBcnpcloúés generales acordadas I Veinticinco Septiembre mu novecientos representado alguno ios Señores 
en dispS^ vigentes relativas a vemiiaos.^Exeeieuusimo Señor.«Ri- opositores que se citan le será adjuii- 
arriendos de edificios por ei Rotado al 1 cardo Aguirfe.=RMbncado. I cada cualquiera de ejlas. ,
obkto d^QUd sí US consideran conve J Decreto suosigmeme.- Cartagena ( Señores opositores que so citan; Nu- 

I memes puLan atemperarse a ellos las 1 cinco de OctíAzr^W-inti" navecientos ■ mero 61 de 108 aspirantes, D. José 
I Loposimonéá que presenten. j veinúdos.»De conformidad coa ios | Franquet Mari- y numero 62 id. Oo b .

P Mabón 25 ae Demore1 de 1922.—El | anteriores a.ctamen y consulta, aplico ¿ Bernaraioo Lite Esteban, para que t> -
Jete de PíopiedaUtL Fernánaó Bauza. | »1 procésaao que en ios mismos 80 ci- | jan entre la* vacantes desova, pro n
jeie de nopieaaue^ er au nauta. । de m Ley úe catorce | cía de Barcelona^ 8. Orístóbal de Ba*

Núm. 2353 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DK BARCELONA j

Núm, 2335
Ju z g a d o  d e  1.® In s t a n c ia  d e  In c a  
Cédula de citación y emplazamiento 
En autos incidente de pobreza, que 

unte este Juzgado y Secretaria, sigue I 
Sebastián Segal Sega., Vecino ae Inca, 
contra los descendientes desconocidos de 
Antonio y Juana-Ana Llabrés Genes- 
Ira, y contra Esperanza Llabrés Genes- 
Ira, cumpliendo providencia de techa 
de ayer, recaída a solicitud aei ac 
tor, se cita y emplaza a dichos úescen- 
diemes desconocíaos de Antonia y Jua- 
fia-Ana Genestra L-abrés, para que 
Comparezcan en dicho Juzgado dentro 
de nueve días, al objeto de contestar a 
U demanda de pobreza, provemóndoles 
que, sí no comparecieren, les parará el 
Perjuicio que haya lugar en derecho,

Inca diez de Octubre de mh novecien
tos veinte y d01i-—Secretario, Miguel 
Bampoi,

M.C.D. 2022



i, provincia de Gerona y Granja de 
Escarpe, provincia de Lérida, ocurri
das todas :réd el día l.° del aczual.

Además se citan para el mismo día y 
a la misma hora en el propio Despacho 
Rectoral a los Señores D. Vicente l ia 
Figa, D. Clemente Jové Peralta, Don 
Francisco C^Sademunt Arimany, Don 
Enrique PLana Jcrdá y D. M gual Sole
da Aixela, números 66, 67, 68, 69 y 
70 últimos de la mencionada lista de 
aspirantes, de este D etrito Universita
rio para que elijan entre las vacantes 
que a continuación se expresan:

Oliván, Olese de Bonesvalls y Fon- 
trubí de la provincia da Barce'ona; San 
Sadurnt y Gallinés (Vílademuls) de la 
de Gerona, y Valimoll, La Figuera y 
Pasanant de la de Tarragona,

Se hace constar que no se cita a Don 
Sa'omón P joán, número 63 por correa 
ponderle la escuela que no hayan ele
gí ¡o los Señores Franquet y L^e de 
las tres vacantes ocurridas el día 1,° del 
corriente anter ormence citadas,

Tampoco se cita a los Señores Don 
Anselmo Pujol Alemañy y D. E n ho 
Soler Ortensl, nameros 64 y 65, por 
corresponderles las vacan tes ocurridas 
respectivamente los dias 2 y 3 del ac
tual y que son: Algerri, provincia de 
Lérida, y Blancafort de la de Tarra
gona,

Lo que se publica para general co- 
Docim'emo.

Barcelona 20 do Octubre de 1922 — 
El Rector, El Marquée da Garulla,

Num, 2366
D. Bartolomé Mir y Catafell, Arrenda

tario de la recaudación de Gontribu 
clones e Impuestos ^e la Provincia de 
Baleares,
Hago saber: Que la recaudación vo 

Juntaría de las cnotes de Contribución 
Territorial, Elificios y Solaren, Indus
trial y üe Carruajes de lujo e Impue^o 
de Cas’nos o Circuios de recreo, corres- 
perdientes al tercer trimestre del ac
tual año de 1922*23 tendrá lugar en los 
pueblos de esta provincia, durante los 
días laborables que transcurran del 1 
»■ 25 tiei entrante mes de Noviembre, 
verificándose el <eobro en cada distrito 
municipal por los recaudadores auxi
liares debidamenís nombrados, y de 
conformidad con lo que dispone el ar
ticulo 35 de la vigen-e instrución de 26 
Abril de 1900, a saber;

Distritos municipalee
Partido de Palma, —Palma del 1 al 

25.—Algaida del 2 «1 5.-Andraitx del 
6 ai 10. — Bcflaibufar dias 11 y 12 •— 
Buñole. días 1 y 2,-Calviá días 4 y 5. 
— Deyá días 1 y 2.- Emporios días 13 y 
14. Estailenche días 9 y 10,—Forna- 
lutx d as 3 y 4.- Lluchmayor del 8 al 
13,—Marrarxi del 1 al 4,—Pulgpuñent 
días 1 y 2.—Santa Eugenia días 6 y 7. 
--Sanra María del 5 a- 7.—Sóller del 5 
el 9.—Valldemoea días 1 y 2.

Partido de Inca,—Alaró del 1 al 4, — 
Alcudia del 6 ai 8 —Binisalem del 16 
el 18, -Buger dias 1 y 2.—O impanet de 
3 al 5.—Costitx d;as 6 y 7,-Eicorca 
di i 19. - Inca del 12 al 16. —L oseta días 
8 y 9, L ub). del o al 5, —María del 2 
al 4,—Muro dei 13 al 15 — Pollensa del 
10 al 13,—La Puebla del 7 al 10.—San- 
seilad ael 16 al 19. ■ Santa Margarita 
del 6 al 9.- Selva del 8 al 12 -Sineu 
del 5 ai 8,

Partido de Manacor, — Artá del 6 ai 
8.— Campos del 3 al 5. — Capdepera 
días 3 y 4,—Felanitx del 7 al 12,—Ma 
nacor del 21 al 25, —Momuiri días 9 y 
10.—Petra del 5 al 7,—Porreras del 16 
al 20.—San Juan días 1 y 2, —Santañy 
dei 16 al 19. - San Lorenzo días 5 y 6. 
—Son Servera días 8 y 9.—Vdlafranca 
díao 3 y 4,

Puuidv de Menorca.— Alayor del 16 
al 19,—Ciu ladela de 8 ai 12,—Perre
rías diAs 18 y 19.— Mahón del 3 ai 7. - 
Mercadal del 5 al 7. -San Luis día 3. 
— Vüia-C»rios días 1 y 2.

Partiuo de lo za. —Formentera días 
i y 2.— íbiza del 3 al 7.—San Aotonio 
Abad del 8 al 10. -San José del 11 al 
13. - San Juan BaU lita del 14 al 16.— 
Santa Eulalia del 17 ai 20,

Igualmente se hace saber; para co- 
nociuiiento de los seiíores contribuyen- 

tan de esta Capital, que durante loi 
dias laborables que transcurran del uno 
al veinte y horas de ocho a dice se ve
rificará el cobro a domicilio por los co
bradores auxiliares al efecto nombra» 
dos; durante los expresados días de co
bro a domicilio, y de 12 a 14, podrán 
también verificar el pago de sus cuotas 
en las oficinas de la recaudación, esta 
blecídas en la calle del Teátro Ba
lear 19,

Laa señores contribuyentes de las 
afueras de ia Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi
cados dias desda las 8 a las 14, en la 
expresada oficina recaudatoria,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articuló 35 da ia Instrucción de 
26 de Abril de 1900.

Palma 25 de Octubre de 1922,—El 
Arrendatario, Bartolomé Mlr,

Núm. 2296
CONCEPTOS UTILIDADES 

del trabajo personal juntamente con el
Capital, Industrial y Utilidades perso
nales.

AÑO Di 1923 23
Don Jaime Ignacio S*lom Villalonga, 

Agenta ejecutivo de la L* Zona de 
Palma de Mallorca de la que es Arren- 
datorio D Bar olomé Mir y Oalafeil. 
Hago saber; Que en los expedientes 

que ma hallo íns ruyendo por los con 
ceptos arriba expresados he dictado 
con fecha 14 de Octubre de 1922 la si- 
gu'ente:

Providencia: «Habida consideración 
de que por la Cámara Oficial de Comer
cio, Industria y Navegación de Palma 
de Mallorca en oficio 10 de los corrien
tes manifiesta que el D.rector de la So
ciedad Grédíc d'Algerie et de Tunísíe 
domiciliada en la calle San Miguel nú
mero 3 y 5 es Mr, Cazeaux, pero que se 
ignora su actual domicilio, que la pren
sa local, ha publicado un aviso según 
el cual la correspondencia ha de dirijir- 
se en lo sucesivo al Crédit et d'Algeríe 
et de Tunisie, sede Social de Argel por 
haber cesado las oficinas de la sucursal 
de Palma, y que la casa Cential radica 
en París,

El Notario de Palma D. Pedro Aleo- 
ver y Maspons en instrumento público 
da íé de que le ha sido exhibido por 
dicho Sr, Director Mr. Cazeaux Simón 
Gerart, de este vecindario, un docu
mento (estatuto) perteneciente a dicho 
Grédíc Forsíert constituido con un Ga 
pltal Social de 78.500.000 francos cuyos 
estatutos se hallan en poder del Notarlo 
de París Mr. Maoíet,

Resultando que en providencias fe
chas 26 y 3ü Septiembre Ultimo en los 
respectivos expedientes de apremio 
dictó la Agencia Ejecutiva de esta Ca
pital 2.° grado de apremio contra dicha 
Sociedad deudora a la Hacienda públi
ca por los conceptos Utilidades persona
les juntamente con el Capital é Indus
trial y Utilidades personales; y visto 
el articulo 142 párrafo 3,* de i» Lnstruc 
ción de 26 Abril de 1.900, resultando 
que la Sociedad ha desparecido e igno
rándose el domicilio del Director o Re- 
presenrante de la misma notifiquese por 
Edictos en Ja Gaceta de Madrid y Bo l k - 
t ín  ü f io ía l  de e6ta providencia, requi
riendo de pago a la Central de París o 
Representante de la misma y del que lo 
fué de la Sucursal deudora en Palma 
para que ea el plazo de quince días a 
contar desde su inserción en los perió
dicos oficiales los haga efectivos; de no 
efectuarlo se procederá en la forma que 
dispongan las disposiciones legales pa
ra estos casos.»

Nombre de la entidad deudora
N.652, Director gerente o reprentan- 

te leg»l Mr. Cazeaux Simón Gerart de 
U Sociedad Credit d'Argeríe et de TunL 
sle sede Social de Argel su Central en 
París, domicilio San Miguel 3 y 5.

Explicación del débito
Utilidades del trabajo personal jun

tamente coa el capital, cuota del. Tesoro 
108.833*60 pesetas, recargos 16.325'03 
id, total general 125.158*63 Id.

Í Industrial cuotas al Tesoro 13,299'33

P3?éta3, recargos 1.924'85 U., total 
general 15 294'18 id.

Utilidades terso nal, cuotas al Tesoro 
508'24 peseta^, recargos 76’20 id,, total 
general 584'44 id.

Total recargos 18 396'08 pesetas.— 
Total general 141 037'25 pesetas.

Así, pues, se pubHcael presente Edic* 
toen la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Cf iO’a l  a los efectos del articulo 142 
párrafo 3 o de la Instrucción de 26 Abril 
de 1.900 para que llegue a conocimien
to del Gerente o Representante de la 
Sociedad deudora o de su Central en 
París para que pueda hacer efectivos 
sas descubiertos durante el plazo Indi
cado,

Palma 14 Octubre 1922,—El Agente 
Ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,— 
V,0 B^-Bl Arrendatario, B, Mlr.

Núm. 2025 
CONTRIBUCION

BKPABTO GBNRBAL DB UTILIDADB8

i.*, a.0, 3,e y 4® trimestres de 1920-21 
y j .'*, 2.0,3.° y 4® ae 1921-22

D. Juan Ciñellas Coil, Recaudador eje
cutivo del Ayuntamiento de la villa 
de Santa Eugenia*
Hago sabor: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
del círado concepto correspondientes al 
expresado periodo se encu miran com
prendidos los deudores que a contí 
nuacióa se relacionan, sin que conste 
tengan en esta localidad persona que 
les represente, por lo que expongo el 
presente edtc o para que pueda llegar 
a conocimiento de los mismos que, con 
fecha 2 de Septiembre de 1922 he dicta
do la siguiente providencia declarando 
el apremio de 2 ° grado,

«De conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro íncursos en 
el 2.° grado de apremio y recargo de 
10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto, a los contribuyentes in- 
clui.io:) en la anterior relación,

Notifiquese a los mismo esta provi
dencia, a fin dequepuedansatísfacersus 
débitos durante ol plazo de veínilcu»- 
tro horas; adviniéndoles que, de no 
vericarlo se procederá Inmedltamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al Señor 
Registrador de la propiedad del partido 
para la anotación preventiva del em 
burgo.

Nombres de los Contribuyentes
María Josefa Amengua! Mairata 6 73 

pesetas.
Magda en» Amengua! Vallespir 2 67, 
Juan Baile Gran 2*54, 
Antonio Baile Amengual 1'19.
Margarita Baila Amengual 2'41, 
Antonia M,e Ana B b looi 2‘16 
Gobma BibUoni Bosa 3'40 
María Bibíloni 0'91.
Francisca Bibíloni Orespl 2*27.
Ana Bibíloni Ferragut 1'64. 
Miguel Bibíloni Surada 3 79. 
José Gañellas Burbaya 3'33. 
Catalina Gañedas Amengua' 2*46, 
Jacinto Garbonall Surada 1'19 
Francisca Ana Grespi Bover 3 33, 
Bartolomé Colom 1'51.
Juan Ooil Bosch 0*65, 
Antonia Oo l Horrach 3'30. 
Francisca Gompañy B b:loni 3'79. 
Juan Compafly Bibiioni 8‘UO.
Miguel Compafly Bibíloni 13'80.
Andrés Ghamene 1'76,
Andrés Fiol Campiña 106, 
Jaime Fiol üampins 1'06, 
Miguel Fio! Cirer 1'35 
Pedro José Horrach Ordinas 1'53, 
Sebastián Isern Bibíloni 1*53.
María Llabrés Ord.nas 1'49.
Antonia Maura Serra 3'03
Antonio Mascaré de M guel 1'80, 
Miguel Mascaró Grau 2’54.I Catalina Momblanch Morante 2*67.

| Inés Momblanch Morante 3*98.
Francisco Moyá Canonge 2*41.
Catalina Mulet «de se mestre» 0*50.
Apolania Noguera 2'41, 
Catalina Oliver Morante 0'65. 
Juana M.* Oliver Mot 1*66,

Jaime Orcinas R^al 4'20, 
Jo*e Ordinas Berbé 1'80, 
Margarita Paréis 0*65. 
Juan Pol 0*92.
Antonia R*mis Capó 1'51,
Sebast’an Ram's 1*78,
Juana M * R go Bernedioa 1'78, 
Juan Saos Parró 9'36.
Catalina Sasire Roca 1’37.
Catñ’ína Serra Genovés 3*79, 
Francisca Serra Genovés 1*92, 
Juan Parets Torrens 0'79, 
M*ria Horrach 2‘27, 
Bartolomé Coll Grespi 1‘62, 
Gregorio Coll Mlr 11'13.
Antonia Oliver Abrines 0'40, 
Matías Coll Rigo 0 94.
Catalina Momblanch Morante 6‘28, 
M»ria Sastre Gayá 1'35 
Pedrooa Sureda Sastre 0'94. 
Juan Rosselló Gañellas 2*70.
Catalina Amengual Oaoó 3'24. 
Rosa Amengual Vidal 5'81 
Francisca Amengual Vidal 4'60, 
Go orna Bibíloni Llabrés 3'51 
Mariana Bibíloni B biloni 3'65, 
Juan Coll Jaume 2'16, 
Pedro José Ooll Oliver 1'49,

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.® del 
articulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, dictada para el cobro 
do las contribuciones e impuestos a fa
vor del Estado, se publica y fija el pre
sente Edicto en los sitios de costumbre, 
firmando el Sr. A'calde el duplicado de 
las cédulas de notificación, con dos tes
tigos designados por el mismo para que 
surta los efectos oportunos, según la 
referida Instrucción.

Sana Eugenia a 5 de Septiembre de 
1922.—El Recaudador ejecutivo, Juan 
Céñelas,

Núm. 2167
D, Jorga Aib s CapUonch, Recaudador 

de la Hacienda en ol pueblo de Po 
llénsA,
Hago saber: Que en el expediente 

que me hallo ine ruyeado por débitos 
de la Gontribuccióü Rúsdca periene 
cíente al primer trimestre del año 1922 
a 23 de esta población, he dictado con 
fecha 26 de Jun o de 1922 la siguiente:

«Providencia: De conformidad a lo 
d’spuesto en el articulo 66 de la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
íncursos en el 2 o grado de aprémlo y 
recargo del 10 por lOO^obre el importe 
to al del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la anterior relación. 
Not fiquese a los contribuyentes esta 
prov denc a a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el niazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá iomedia- 
tam-ín e ai embargo oe todos sus bienes, 
señalando ai efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedirán 
los opor unos mandamientos al Sr. Re
gis rador de la propiedad del partido 
parala anotación del embargo.»

V hallándose compredidos entre los 
deudores a quienes se refiere la ante- 
rior providencia los que a cont nuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido indagarse, se Ibs uctfica por me
dio da la préseme, que per duplicado se 
remide a ¡a Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción ea el «Bo l e t ín  Of ic ia l » 
de la provincia y an la «Gaceta de Ma . 
diid»t según dispone el art. 142 de ¡a 
Instrucción de 26 de Abril da 1900 a 
saber:

Nombres de los contribuciones^ 
Pedro Aloy Llobdra 41'95 pesetaa. 
Martin O fre su Viuda 2'29. 
P-Adro J. G ire Sarrieta 2'94.
Antonio Martorel! Mestrat 2'18. 
José Barnad Tacó de Riveta 2*07, 
Jaime Cifra Mosat 2*61.
Miguel Plomar Cifre 2'61.
Francisco Poquei Morro Ghapat 2'07. 
José Salas Cifre 2*61.
Jaime Torrando!! Bufa 2*94.
Francisca Ana Vivas Ollar 2*72.

En Polleosa a 22 de Septiembre de 
1922.—E! Recaudador, Jorge Albls,

PALMA,—EGOOBLA-TlPOQBáFlOA

M.C.D. 2022


